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CAlolBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

P....R!S. n la Tlilta, ob.eQufI, 25.000 frneos a
.22,50 posetal por 100 lranlol.-150.000 a 22,65.

LOMDRllil, • la Tilta, .heque, 1.000 llbr'!I Il.

28.06 pe!'ehll una.-l.OOO a·28,09.

NJ:W-YOB!C, a la Tlsta, oheque; ?JiOO dollui!
.5,77 POllotu uno.-2.500 á 5,78.

ROMA, a la "Ista, cheque¡ :21S.000 liras a 31,30•
pe."lall por 100 JIras.

Val., ..iahUll
d.

....U~

_____.1 _¡'u, t .• ......-
. _ ~ f~~~-t~1~~;·P"

030,O()
605,00
260,00
200,00

..,~o'"

c.1 ,., .

:v.ALO]Ul8 DE ·BOOlSD.ADE.$

ldem Norte de Espa~
fil. Emisl6n 11 de
E'.oero de 1903.......•

Soc1eda.cl Gral AJ.uc.I Elll~fia...

~
Serie A.

1". C. U. Z. A." Va. ) B.
Uadolid a Anta...... • C.

l.- lene.2.- aerle.
3.• flene,....aerl..
501 acrie.

~~.fll4H1U~'Gi (1, Madrid.
ObJi,aciol1e1 .r.

Expropi1lciones del Interior .~ ..
Empré9tlto ·Villa )d.&drid" 1914-
IdetD id. 19dL _ • •
1"'" + ~_~ ~:= -Ensanehe.i .

8IJtCO 41e E.plrl'.••,....·•.·..·... ,-;~·Qi~

1

-Banco Hipotecario de Espafi.....
Banco l&spllío! de Cr&Hto.._.l
Banco Hispano-AMCricaDO..........
Compañ.ia Arrcnd. de Tabacos.
Altos Horl1Ol de Vizcaya. .
Socicd. GraL Azu~IPrefeenteJ ..;,

carera, Espalia....1Ordinarias •••
Uni6n la:tplftola d. ExplOlh'Ol_
Ferroca.rríles I.l. Z. A. .
Idem :Norte de Espafla .
Banco ll!.spaliol Rio de 1& Plata.

ClJtlGACIOHl'

Bono. (I-el Blnco dt Esp;.t\a......
adul&s de! Banco' Hipotecario".
Idem. id.. icLnh,., u .
ldem Id. ~.I- ,. ~ ..

Idem d4~ Baneo de Crédito 1.0-

99,00
97,00
89,25
89,uO
118,00 u "-'COn ..." .....

= ,l

.ti'

443,00
9\>,25
99,00

108.85
l00,3li

'10,00
98,05
84,1I0
80.80
72,40
70,76
63.00
83¡15
M.OO

634,00
líOO,OO
260,00
205,00
:206.00
169,00
106,25
42,00

624,00
626,60
64.9,60
5400

19·9·Q:n
30-8·927
19-9·921
10·9·927
28·'·9.27

lUla. ","1. uttrl'f

16·9.921,
19·9·gz¡
19·9·927
19·9·927
19·9·g27

]9·1)-{l27
13-9·(127
9-5-g,27
2-9·927

12-3-927
2.20a·927
18·60921

31·12-924
:'¡8~920

Ig·9·D27
19·9-927
19·9·927
13·9·927
19·9·027
14-9,-92';
19-[1·927
11}..9·927
19-9·927
10..g..021
lZ07·U27

~- 2e;.g-g~7

PESETAS NOMINALES NEGOClADlS

, por l~O perpetu al eoutado......... B47.oo0
IdlJ1l .6D. ..rrltnt u lIMI............. t '
Idem {lT próx.hna H ' IU~ .. .,.41.. . ..

f, por 100 a.mortlz.a.ble....................... •
; por 100 amortl..b1........................ 11·2.500
!.celoDes dtl n&noo de Eaplfla......... 4.000
idea del Banee Hlpoteea.rlo.. ••••• ...... 11. üOO
Id.m de 1& ArreAdatarla dfl Tabaeo. l>
.A.surr.a.Ara.--Prefe.reDt... 19 .. .500
Ide.n14-0rdlnariu " 'I- ~. e
C6dulu del DanO!> Hipotecarlo al i '" 328.1100

... lde.m Id. al I S M- 215.00Q

/

.... d' J. ~oPaI', L • JI

..~

O!.KBIOI DJI HOY

66,00

93,715
93,76
93,75
93,75
98,75
93-,30

86,90
87,20
88,00
88,00

92,85
92,85
93,00

71.60
71,40
71,00
11,1)0
71,6G
71.65
'jO.tíO
70.50

DE

nrtJDJ, flAaOVUIUA .'

.urOI,UZABL& b PO. 100

VALORES DEL ESTADO

BOLSA

s po. 100 AllOIlTlIAU.

EU151611' n& 1911

Serie F, de 50.000 pesetas noMinal..
" E, de 25.000» "
) D, de 1:01.500" "
,. e, de s.ooo Jo ,.
) B, de 2.500 Jo lo'
,. A. de 5(0 » ,

.. POI[ 100 l'UPUUO UTlIIOK

(22 de A¡¡Olto d. til••!

:Al tOlll.do.

Serle F, de 50.000 pesetas ftomlnak..
)o E, de :15.000 ~ ,.
lo D, dc 12.500. ).

" C. de 5.000. »-
) B. de 2,500. •
,. A, de 500" •
)o G, d~ lOO. :t

" H. de IJOO" lo

8ert. A1 , ••• 'Ii t •• ' IIOJ~M
., B t... 1.0-1,51)
u C 11:....... 10-:1,1(}

. --------------...,------.-------_.. ...-... t .......' ----. ..

OjO

93,70
9::l,80
U4,OO
1)-1,00
!J4,OO
93,30

.. roa 100 RJnTUO utUIoá
BSIaHl,iIlad,.

86,50 ¡Serie F, de 24.000 ptsctu nomJnalO4l.
~U,GO ;Jo E, de 12.000). •
8U,ü:) ) D, de 6.(00) ,;

SO,Ql) )e C. dc 4.ooo)c )o

87,0) ) B, de 2.000:) "
8''-,:),0 )o A, de 1.000" Jo
8l:l,OO ,. G. de 100 lo lo
88,00 :> H. de aoo a: ..

I 4 PO. lOO .UIO:aTl%.u..1

!J}.go ~l Serie E, de 25.000 pesetu nominalu.
O ,O "D. de 12.500:t ).
!JI,! lJ ) e, de 5.(00)0 •
91.00 "B, de 2.500': ..
Ul,OO . :t A. de 500'; ..

tI
5 PO. lOO .u¡onruu.

Serie F, de 50.000 pesetu nom!w...
)e E, de ~5.ooo lo )-
) O, de 12.500. )
" e, de 5.000 t Jo
Jo n, de 2.500)0 Jo
)o A. d~ soo.. )

'i} ,G1'í
71,65
'll (15
I,ÚI;
71,05
71.65
70,fj[)
'iO,5~

93,00
¡¡3tOO
o:> Ol!
03:00
03.00
!J;,l,UO

103,50
1CJ0,Ótl
lUa.50

Ire.hu

10·9-92'1
19·9·02'[
19-9·~127

19-0-02'7
19 n·lJ27
19·9-92'1
19-9-V27
19·9·l}27

16·9-927
HH)·!)2'¡
16·90-927
J.!HM.J 2'/
~.Q2J

15·9·927
10·9·92'1
19·0.;u27
19·9-!J.27·
10·9·027
MI-9·D27

'il0·9·921
11¡.f¡-927
1D-~-l.l:¿';

19-0·~}27

16-0-lll'.7
11)·9.\127
.lO·9-U27
10·9·\)~7
10·9-1127
19·0-!l27
»-1I'92'¡

Ultbno nmble al1t~l'Jer

r
10·9·927
1l}·O-927
1~9·927

·19·9·927
19-9-927
19·9·j27

-= ---=- -:=



Mod'.?lo de propo$ición.··

".~r. PreSi.deJ:.lle d~ la Excma.' Dipu...
taclOO provu,1clnl de Badajoz.. -

.. D.•..••Yec~no de ...• con domicilio
en ...., nurrtCro •..• según cédula per
so~I de .~. clase •.•• que acomIla1ía Y
r~sgllard~ ~n sobre sep.arad" del depó"':
s.lloprov~sl'Onal.'enterado de les anun....
ClOS publwadm, en la GACErA DEMA....
nm y Boletí?! Oficial de fa. provi~il'::
de .. :_. El pI""'~mpuest.oy pliego de
condlcl~nes facullativas y eeonómi...
cas, baJO las cuales ha (!ec'elebrars~

l~ sU~~st& poRra la' eonlrat~ió¡¡ de ~ag
obras úe .con$!.r~:lCc~n de: nueva pfÍlIlta;
de unp¡.so. 1}I~meJ¡)aI ygalel'ía' al la.,.
euarto de aseo alleyo y galería de
paso a la planla baja, con.. destino al
.<!eparta.ment0 de ancianos' .de. IaCa..sa.

. cre, C!,!rufad de esta capHal, cand1:éiQ--T'"
ne~ que acept-ny se eompromete a;
pr~slar .el s~rvicjo por el precio 'd~
(~qnf la ('anUdad en letra) pes~ias (y.
SIse ~~ahace:r: el tanto poJt ciento:
der~b?Ja en eJ tIpo fijado). . ,

(Fecha. y ílMna).

A~AMtEN!º~º~!T1Jri!9..,;
mAL DE CASTUEoP.A

: Di CamHo· ~1a:mancaJiméneZ: Al....
calde Presidente del Aunf..amientQ de
Gasluera. . ..

. .H~ saber: Que e~ -e-jeenci6n~e let
aeoroado por~l plenó, a las doee horas
deldfaen: qtl'e se oomplan los veinte
laborables. contados desde -el sigtiienlj1
al en que aparezca inserta eSte anun
"~i~ en 1~ GAC!!.'TA DE MAnRI"», tendí-á lu
~ en es~as. Casa~ Consistoriales~'b3.!()
rol' 'presIdente, o la del Tenienle en
quien delegue,.. ~on. asisLeneia ' de; otre:;
miemJiro de la Comisiónperm:menté
y la int.ervención· d-el Notario:, la su...
b-asta para la adjudicación del seTvici.
del alumbrodo públieo eléetrieo de es";
la.. localidad, c"on' estricta <EiU.looión al
plIego de copdiciqnes econ6micoadml
frislralivas' previamente aprobado.

• :Ji:Hip<I o precio que ba de ~ir di§
lmsea la .m'm-eionada subaslaes d~
sjet.e mil cuatrocientas ochenta 'Y cua-
tro pesetas cuarenta ._céntimos, pa~

caGa 11m (le los quince años de dura
ción del conlrato, que~,-enlre todos, Sll.
man ciento doee mil doscientas seseIl-<
La y seis pI*etas.

,El lIIlmnb-rado públi'OO ordinario es'"
tará constituído 'desde laef'ectivida4
deleonirafo pOI' el nWnero d-e eient.
noventa y ocho lámpara>: de di~7. "V sefs
b-ujfas de flJamento metálico. sin per..
juicio deaumenLal' el nú.mero de en~
según el resultado práctico aconseje.

Las proposiciones han de hacerse e1lI1
pliego cerrado. ajustándose al 1Jl()delOi
de proposición que al tInal se jnseI't~

sicnooelplalzó para la· admisión de los.
.pli~ desde el dra sigtJ1ente .al en que!
aparezca" insert{l este. anuncio en hI
GA9ETA DE J',f.ADlUD. llastael nnteriJ' al
en. que ha de celebrarse la JicitaciólS,
debiendo hacerse la. presentación en r~

Soo~aría.de .este Ayunta.miento, du
rantelas doce a las trece deca¡;r. uno

.Gaceta de l\!Iadrid~-NÚni. 20421 Septiembre :i<;j27
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lUPtn'ACfÓN. v~OY~l''¿'C1Ai. De BA-'·
DAJOZ,~ ..:.

Se venden en p"óhlkasuba~l.a~úatro
mtcs, do .Iana•.'~prócedenfesdel úl~jmo
esquil(Oo del ganado perhmeeienlt!' a
este EstahJecimiento.

IJa suhasta se verificará el dial¡ de .
· :.oéiubre, a la", doce -en punto de su ma

ñRJ1a.' arlmfiiéndme Ing "ptwpo~icioncs

eR. las ()flr:in'1." de dicba Sección hasta
.la..<; doce'MI dia 3.·; , .. ... .
·~Iplte;ro.de cowi¡cion~s Sfl hulia d~
manifie!dó en el tablón de anuncios de
:'la cif:tdaofici'na.

3ladrid. 19 de Sc-ptiembre tfi.l1927.
.EI Subdirector. Andrés F."Ci.leI"Yo.

.POrruqUéfKquien se teadjudique ~~ fEi··'Pre'sidente,· SeD3StiáIi Garcfa. Gue

.m~ta~cnteteldremate. ' .. , ~rcro.-E! Secre!m-:-o u.:cItiental Juan
• quepreen .a. lomar parte en la Fernández.. --. ,

snba~I.JI; podrá )U11}P.}·!O por ~i. o por
medJO de olra J1ersox.:l,.delJíendo ~n 1
este último 'caso" presentar poder I'S
pecial, declarado bnsla."1le, a cost.. del
Jicitador, por el Letrado designado por
la Corporación 1irovfucial, :D. Luis
Bal'dajr López. pudiendo prp.sentar su
pliego yconsUtuir- ef depósito desde
el día sig'l.li~nleal en :que se pub!:ique
este anuncío en la. GA.Gl:.-r~ DE .:\-l.-\DHID
Y B()l~t;.n.. o.rir;ial.d'e ~l.a. pro'íncio,.
hasta el día ant"lririr al en '-lu~ haya ñe
celebrarse la subasl.a, presentando sus
proposiciones. en sobre- ·cerrado y la
cr¡:¡do y en !'tl ~nverEo Jt~b('l'<Í: hafl.<¡¡·':"
se ·{:scrilo y firmlldo por el licil:ador
lo siguiente: .. Proposición para optar

I
a }as~ réIati...-a a ela· contratacióri
de las obrás de'construcci6n de nue':"
va planta, llon desUno'al depa¡'tamen

t t(t".!ean~·üt~<m.de la Casa <le Caridad
de esta eapt ..ar_. ..
,El'oontratista eslu:r-.1 óbli~ado a>qlie

los ma1.e.rlah!s. que se empleen en ia
constrncdón de las ob;r-a" sean de pr.o
ducción nacional,. como disponenJa--

Transcurrido!O' sin reclamaciones ni. ley de. Protección. a la. industria. e5"'.
'}:Jrotest:1s el plazó de diez-dtas c.onee.... paiío!a ele 1.1_ de Febr.:r,j de 1907,Y
didos por fu Comisi6nprovindaf p~r-'. celebrará ~n~ contrato CtlU losobr.eros
maneDl~dc~ fa·,. Excma.. Pipll!acUin. que hnyan ' de trabnjaren las,:rE':feri-

. provincial de eonfolfuidad eGIl Jo dis- das. 01».'<1.5, en el que 'se determm:tJ'á
"puestoe-nei:irfieuio 26i del Rei5i~I-:' la AtL~c.!ón. ~el: mismo?,Jos f'equL~itl]s

mento de2 de.Ju'lio <te 1924:. para, para su denunda o sGspeo,:,iL\n. núrn'c
'ra tonfnttad6n ere t1bt'a~ Ve "!"el"vi- ro:-~~o~ def.J':1bajo :y 'el precio ~e
cios, en' ~rm()-nra'eón el Hg' eef Esf.:a- Jos Jornales.. confor¡ne"·prooeptúa. el
tuto 'provincial yige:t\L~.aplicabJe 1\1 Real oee.reto de' 2. 6e :.JUnta de i9G2.y
caso,sobre e1uroyecw, presupue31.oCooigo del trabajo de .23 de Agosto
y .. priego de· condiciones' facuRátivas (le 1926. .... .' .
eeon6mÍ('o<ldministrati~5. seS'aett nne- .. :El.' rematante. será. respónsable da
vament!.' 3,Sl1}m::;-!a o-u1JHcn-. por ha- las desgracia" que pudiertill ocurrir

,berilB su~n4id~ él .acto de fa e.ete",,·por. negligencia. o abandono. en.. la cie-
· bratión. d{\ la ro isma con nmtiVo de.Ia .¡:üci6íl.' :ije:!:as obras, en tvtrl ud :de lo
refOMml ,introducida en el primiLivo esfublacfd!) en la ley de AecidenLes del
proyec[.h,.la ~.ont:rnt2ci'ñnrle In:;'ob:a"'~;~'además t,érn'lráqne ~a1js'a.;:,
en construcción de nueva l'Jlanta de t 'ce.r-éFr'et.iro obrerd-·obUgatorio.segú'n
-ün piso princ1pa:ry'~teFí..'l. alta~ cuartofl~ptúa '}l ··Real aoo.re.Lo de 19 de
l¡"¡e asco anexo y galerín de paso a la Marzo de 1919.
planta baj~ con rJe<;tino :11 depnrl,l'"l'l!'>n- El plazo sefiaJado para la construe-
)() de ancianos. de la Casa de Caridad ción de las obras sprá de doce meses.
óe esta capit.al, por el lipo de '112,212 el cual emp~zará a regir (Tesde el día
pesetas, la qu~ tendrá. lugar en el Pa- sil:ruiente al en que se verifique la ad
Jaeif,) de la Dipulación. salón de se- judicación definitiva del remate, de
'slones, el d.fa:f7 de Octubre;pr6:;imo biendo .quedar- l~rminndas durante
;~idero. ~~fas once. horas;: baio' la aquel período de.tiempo y pudiendo
·.restdeneía .(k~ Sr.Pl'esKlente de la concederse..encasojusLifJ,cado.. u~ª,_
tOrp<lración o en quien delegue. con~ prórroga por la Comi:;¡ión pro"U.incíal,

· ásistencia del Voeal df'signado po!' la: medianle propuesta del Director' fa
Comisión'pro'vilk"l"nly del ~otariÍ) que· tlultaLivo.-· ,...
f,.")rresponda en tUl'oo.qué dará, fe del El contratista percibirá de: la Caja
~to.. ,.provindal el "imporle de las' ohras.

Los" licitadores presentarán sus pl'O- realizadas en armonía con las eertlli..;
"osieiones en -papel del titnbre del Es- cac~nesexpedidas'por el Director:.
tado de la. clase sexta (3.60 pesetas)' técnico de)as:~ mism<IS. según deter'
y además o.;er.m reinteeradas con p6- mina lal';()ndic:ióni9 <le] pliego de las.
liza de 1.20 del impuest.o establecido económieoadminjstrativas consignando
por; la Diput.?ci6nyeon arreglo al la Dipula~ión en su presupuesto para
moiteloque se insertará al pie del el ¡jró:rimo-ejerejeio, la cantidad com-
:lm.UIleiO . debieni1o· los l~nQcurre-nles plemenlari<:t del ñnporte deleonlrato.
consignar en la Depositaría de la.Di- El proyecto, presupuesto y pliego
putación .0 en la Caja general de De- de condiciones y demás .. doeumen[os

· pósitos' o en las' ·sucursn.les de pl'O- 'relacionados con la subasta, se .ballan
·vincia, la fianza provIsional de pese- de manifiesto enta se-cretarfa de la
\as 5.610,t\G pesetas. equivalente al 5 Diputación, todos los -dfas laborables,
:por 1flO del pl"~pnesto (tI' (:.ootratay durante las bor'as C'e ofteina.,.de once
en la. fonna que' prcs.Criben los a.rtíeu- j a trece, en el Negocia{!o de' Goberna-
los to y U del Reglamento de 2 de ció'n.
¡nBo de 1924. cuyo depósito se ele- Lo que- se publica en este periódi-.
'Vará. a definitivo, o !';~'a U" 1t.~21.20 ue- w oHda! a' 105 efe~t.(ls Jegales_
~a$ a que asciende el 10 por tOO. Booajoz. 16 de 8eptiemin"e ~1.927.
-' -



P-i55Q

8ECCION ~.NI8TRl'{TIVA DE..
PPIMERA EN8EMNZA DE LA:

PROVINCIA DE TARRAGO!'ilA

Destinos vacantes que se publican::
en la GACS'l'A DE M,"DRlD en curop!!~

mienlo y a Jos efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Jun('o~a. Ayuntamiento de Montti-o ~
neII: Escuela mixta para lfoostra; 298 ,
habitantes; vac:JJlte en 10 de Sept}.em-o ;
bre de 4927 por excedencia. :

Creixell, AyuntnmiC'Ilfo de ídem; ES- :
cuela mixta p3JI'a Maestra; 345 babi~ :
tanf-es; va-eante en fa de septiemb~ :
1927. . ,

Tanragona., 15 d-e Sepu,enl'We ~.

1927.-Pol' -el Director general de·
Primera enseñanza, el Jefe de la seo..
c;ión admiRStrativa. Rodolfo Roea.

p-J~

~gost() úl! imo. GACETA del 8 de Sep'"
t¡embre, la plaza <le Sectión de la Es
.cu~13 gr3i'l uada de nifios de Ponferra
da. anund~da para su provisi6n en
propiedad en la G_o\CET.'\ del día 5 de
Agos/o. queda. sin efecto el referido
s-'1uncio"

León, U de septiembre (le 1927.
El Jefe- d-e la. SeeciÓ'JJ" P, A., Juaa Adol...
fo López.-

);>-1549

"•• ,,?_,-o.---c:::>~_ ,.._.

Sf;OCJON ADMtNISTRArnVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE LEON

Adjudieada por ~l ord.el\ dé lli 4&

del rlcp6silo provisional, dando cum
plimiento a ·10 prevenido.

(Fecha y firma del proponente).

Modele de propo3icidn.

Don •••• veeino de ..., provit;l.o <le eé
otlJapersonal, que en todo momento
puede exhibir; enterado de) 8IIluneio y
pliego de condiciones. que e...ctIá de me
Difiesl0. en la $eeretarfa de este Avun
tamiento, referenfe al suministró del

. servicio de .alumbrado público eléetr1~
co para esta poblaci6n de fJ:lStuera. se
obliga y compromete a realizar el e::t
presado servicio. con estricta suJecl6n
a las cláusuJas contenidns en los ex
p:resndos pHegos de condiciones, por la
ICaIltidad lfquida de .•• ~seta.s, por (m-

. (la uIlO de los quince.afios de duración'
del servieio. (La tantidad en ~et.ra.)

Por separado se aeompaña el res
. guardo que ac:J'IOOita la oonstitnción

<re los' días exp:resadoo que sean labo-
- 'l'ables.

_ A toda pl"oPi'sic16n ti-ene que aeom
p:li1aTS{J~ "llClP sep;}!rado,. el !"~Jardo

<me ~HredHe baher eon~liIníifo ~n Ya
C;:¡ja rnuniripaJ el dep5~i1.o Drnvi~jonnl

Y~~ilirln. <rllo; es eJimpf¡rtedei 5 por ¡.
iOO de lieil:wión; y .Ioo.sohres que las JJ)MINISTR'.CION PROrnICIAL
enn1(>n~¡m. -deberán halla.rseeon nn.la
-ex!pnorda en el ~nvp.rso. el'lerita v·f1r- . --
n:3d~pOr ~l Jiciln~~r. expr~anrlo lo r 8E'CCION ADMINISTR .
Slgtnf'nle:'" Pl'nJlo<:H)lÓn parn o1'1ll1' a I PRImERA ATIVA DE
la suhllsta df' e'1nfrnf:'l'i~n (Ipl !:'ervirfo PROVIIll~:SE"'~NZA DE LA
pnra el :l!'umb1':Hlo nnhll('o pTéctrjc.ode. DE AUCA.NTE SECC!ON ADI\'HNISTMTIVA DE
est.:l pllhlnei,jn de Ca:;:;luera".!Oestinos- vacantes que Se pUbliean'l PRimERA. ENSEliANZA DE lA
'El "remnfanlp. a ql1ip;n S~· ail'jurliq1ie en. la GAGin'A DE l\ÍADmo en cumpli- PROVlf!rolA DE OVWE:DO

~l seI"'l'icio n aue se ('(lnl.r~ C!!"te amm- ~Ienfo y n los efectos de la Real or-
cio p"rei:rf:H'";~ fl"¡;'7.<'\ d('flñifiv::l en ril=f>(ii- . f.O d,: 25 de Jünio de 1925. j DesfiIlOS vacantes que Sé pubJiean

,JIre, ("(~n!"fHuyenril) pn In en.i:t munlCI- . Belllsa:.~r.un~a~iellto de ídem: Es- -en la G,\CETA DE l\IADlUD en cun1oph.
p:1l ellmporle nl'l 10 por tOO de1 fiDO eueJa um...·l1<l-número 2. para Maes- . mienfo y a los efectos de l~ Real or~

de' rem1ttceO.ITN'...j')/l.TIrtlCnfl' ;\llIln.ann::t~ tm: 6.28.1 h<ihitan.. ,es;'.':lc:mteen 31 de . den de 26 eJc .Junio de 1925.
Tfdad."df!Dfm de Jos dipz oras sig-uicn-. A.,!l'O$l.o de 1921 por traslado. . . La Mata. Ayuntamiento de Grado:
tes nI en qUe ;oe le notifique Jn apro- Cnfas deJ.Sefior. AYlJnfamienf.() de Es('ueln unitllria pal'a :I'Inl'slrn: 1.715
haei&n de la subasta. MonovR'r;Fs~uelaUDiíaI'ia pa;raMaeg- h?.hil.anll'!'\: vacanfe en 3i de Agosto d.e

El" Ucmpo de -:!llraci6n J21 eonfrn10 Ira:"641 lHl~~anles; ,va~<lnf;e en 31 de 1f!27 por l.ra~l{ldo. .
:será dp. auince añ('l;>. conlnoO<'> (¡""cle A~~.-,o de 19~7 por .JubJlac..lón. Callada•. Ay'Untamienlo de ABunde;
'f •• de EnC'I'O de H)2S..l'!nt<mdi~ndo~e :.. <'In Vicc.nle {Iel flnspeJg'. Ay'l.ttJl?..>-, E!'1CllCla lThlxla para Maestro; 204 ba-
proJTo~l1les por ()Lroscineo ~ño!':. si mIento de ~ldBrn: E!'cu:l~ nnitaria., nú- biln,nltls; vncnnfn en 23 de Agosto ditl
enalquiero .,de. las Pl'lrtAA RoO solicita la mc:o ,1. p"ra l\fll.estl'o. 3.&08 halJlf:m- 1927 por traslado. . ¡
terminaci6n con t~ mMes. ]Ulr lo teo.s

r
, ~nr:ante en 31 de Agosto de 1927 Serandin;¡;;. AYllrll~ir.nló de BoaJ~

menOR,e-on :mfer¡orid~rl.. :'Ilvencimien_ p .1uhll~j6~.. . . E~uela unitaria para Maeslro; .1 ..544
'to del JJ)leneionado ooritrato. .d Hnndó?rl~ .as NJ~es, :,,-yunfamlentohabí13nles; v:aeanfe en 31 de Agosto.

. . .' e ídem, E!>ouel.aumt<lrrapara Maes- de 1927 por traslado.
. ~ e-I bn.!>'tanteo de pOlieres .quf!.d:m tra; 2.778 bnhitanles· varmnl-e en 30 de .. ~<;~~_'Lo. o_e _la Marina,. ~yunlamien...
~¡gn:;;rlG5 l..,~ T...et.-ni"nr,;:; c..'jl"'e:;~}~ f';6 1Vr.arz~ da 1927, pOr t;asTado.. lO a-e I VlllaYJCjO~a; Eseueola unHarHí
-este Avnnt.arrnenfo. D. Juan Orlrz ~re- Se repite este -anuncio d'e la: Escue_ .pa.ra Maestro; 640 habitantes; vacanLe:
~ yD. Nreolás RldaJ.go .Peña, solida- la.. unitaria de nilrias de Hemd6n de las en 31 de Agosto de :1.921 por t.raslado.
,rz~nte: '.' • • '.. Nleves. porhaher aparecido con el'1'()r La Corredoi'ra:, .....yuntamiento de
. Losph~ M condHllone!':antes fn- en fa GACETA del 24-5-27 y no haber Oviedo; Esruela unitaria -para Maeg
yooados'!'!e' baUan de ,!Ountflesto _en fa publi~ado' .¡Jj-('ho 6rg¡tno oficial el ne- tro: 918 habitooles: vacante en 10 de'
·~tarla de e!;tn enhd:ad contratante. c-es~rlO de rect.ifleaeión, qne se elevó septiembre- de 1927 por defunción. .
donde pueden ~r e~ammados. • el '"7-5-27..~ . Ca!> ti ello. Ayuntamiento de Lena::

No. se ndJn.Hirin proposicicnes que I.aAIgoda. Ayunlami-ento de EJché: E.<;'t~uela unitaria para :'\!aest:ro; 579 ha-
rcl:m..~n la canlidad señalada comu ti-' E!'Cuela unitaria para Maestro; 653 biümtes; vacaIlteen 31 de Agosto de:
:po o precio de la subasta. sino úniea- bll.l;lHantes: vacante.en .. 16de Abril de 1927 por traslado. •
:men~ las qu~ se ate.mperena 4ichos H'27. por falta de p()sesión.· Canero. Ayuntamiento de Luarea;'
iiph~(I cualqQ·ier otra (lantid<l.(J en <lis-- AlJca-Jlle, .t6 de Septiembre de 1927. Escuela unitaria para Maestra; 2.205' .
m'mTIci6n a lamfsJ'OO., y sírosult"oo dos PO! el Director general 00 primera en- habitantes; vacanle en 31 de Agostd
bmás ¡>roposiciones, .de las m:ís ven- senanza, el .Jefe de la Secei6n. Enri- de f 927 por trasJado.
iajmms, E'n iguaidad de eondíciones. en .<1...6 -cal€1'O. Chdd:~Ho, AyuntamientG de Parre8:
fl:l acto de fa a¡:¡.ertlll'a <fe los ,,1iér!'(>~ P::-f546 Escuela unitaria para Maestro; 342
Séverifkará licitaci6n por pujas a la ;;,..>. hnbitantes; vaennte el 31 de AgO&to 00
Uana. durante ·etphrzo de quince mi- 1927 por traslado.
nufos, f'ntr(" sus autores, prevmip.ndo 8ECClON ,. ADI'JIINISTRATIVA DE Oviedo,:17 de Septiembre de 1927.
que. si terminado el mismo subsistíe- . PRIMERA F1',l~E1"A~%A DE LA Por la Dir~ión general de Primera:
se igualdad. 'sedeeidirá por me-dio de PROVINCIA DE JAEN enseiianza. el .Tefe de la sección, Fran."
sorteo la ad_J·OOWación provisional del' cisco F. Jard6n.:J"0mate. . Destinos vacante;; que se puhlican

en la GACETA oj')E MADRID en cumpli-
Castnel"3, f7 00 8epUerobre de :1921. miento y a los efeelos de la Real or-

Vamilo salamanca:.' ," den de 26 de Junio .de- :1g.25~

Chalilla, Ayuntamiento de Alcalá la
ReaJ;,·Escuela -anitaria para Maestro;
:f,rXH . habitan'!"es; ¡.-aeante en Hl de
se"tlroJbre d~ 19'27 por cu:\rto turno.

Hignera de Arjon~, Ayünla,mienlo de
fdem: E!>CUela unitaria., ntiomero i. pa

. ra Maestro; 2.615 hahitimtes; wCllnfe
en 15 de SepUesrnbre de !927 por cuar-
lo f.urno. o

Jaén, f1 de septiembre de 1927.
Por el Director ~eneral de- primera. en
señanza, el Jefe de la Sección adminis
trativa; A. Rniz Guerrero.

, P-:f54.8
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AGENCIA EJECUTIVA OS, LA S~

GUNDA ZONA DE TORTOSA

D. Francisco _Altadill Frisaeh, Agen
t~" ejecutivo auxiliar pa:ra haeer efec
tlvos los débilos a favor de la Hacien~
da pública en la segunda zona de Tor-tosa. - _ -

Hago saber: Que en virtud d~ lo

Iacordado tm el expediente de apremi(}
que me hallo instru;vendo contra don
"l~omás Gavaldá Galccrán, por sus dé~
~ltr}3 en ~oncepto de conlribución uti~
lIdades, tarila s~da, del año 1924":'
25 a 1925-26. se ha procedido al,ern.
bargo. de la finca que a continuación se
descrlbe, con susproduotos, frutos O
rent.as:

Heredad, situada en el término de"
Paúls y parCida llamada "Devesan, <1'6 _ ~
extensi6n dos jornnJes. diez y seis cén·.
timos estadístk:os, equivalentes a una;
hectárea, cuarenta y nueve á.reas; tíe
rra plantad:! de viña y parte de garri
ga.; lindanLe : por Norte, COD Ferrnfn
Graciá; al Sur, JUlln PavaIdá; Este. Ra~
m6a Gra~iá, y Oeste, Juan Alcoverro.

.y como quiera que se deSconoce el
domicilio del deudor. y no consta crúe
tenga en esta loca,]idad persona que~ M
represente con quien deban entender
se las notificaci-ones y requerimienlos
del prooedimienlo administrativo de
apremio, de eonfonnid"d eon lo dis
puesto en los párrafos tercero ..,- cuar
to del artículo 142 de. la Instrucción
de 26 de Abl'il de i900, se publica el ..
presente edieto para que surta los·.
efectos legales, requiriendo al deudor
para que, en el tl!rmino' dé tres <lías, .
pregente 00 esta ofieina los títulos de .
propiedad de su f1nea embargada, baJo
~r(''ibimi~ntode suplirlos =i\ st' costa.

- _.Paúls a 16 de Sef.lliembre d~ 1921"':
El Agente, Franeiseo AUadilL

P-i5.51-

P-1545

P-1544

Habi¡;ndose extravia<lo el res.,ouar
do d-e depósito ='"Necesario en metáli
co con intcrés n de pesetas 2.000, cons
Cituído en esta Sucursal por D. Ma
nuel Gallardo Vitoria en 31 de Mar
zo de 1897, b,ajo loo números 397 de
entrada y 37 de rt>g¡stn:~, par:l ga,.......n
lir én el ('argo do Proourador a don
Francisco Gallardo de 060, se anun
oia en este periód,ioo uficiat pa.ra oil'
las reelll.maeiones - qu-e· sobre el par-.
Licular puedan pl'esentars6 denlro del
plazo de dos meses, y pa.ra que. lh~

gado a conocimiento de la p.er,sQlIla que
le hubiese eneontrado, se sirva entre
garlo en la Te9üT&ría-ContOOuría de
Hacien'da de eiit:!t provJncia. d'entro del
referido pla~o, a contar desde el si
guiente al en QUe aparezca. inserto es
te tulunci('t en la GAClWA DB MADRID Y
Bo"letin Oficial de la provincia. pue5
d~ lo eontral'io S6 d€elar:l.n'i. nulo y
sin nin~n valor nI efecto. expidién
dose, por tanto, Iel correspondiente
duplicado.

ValhtdoUd. {2 de Septlemibre (fe
f927.-EI Delegado de Hacienda, J. M.
Ba-ytón.

P-1540

-'---

A~OG,\cíA DEL ESTADO

DELEGACiQN DE HACIENDA DE
LA. PROVH\lCIJI DE GERONA

SECCIOn: ADllfnNIS'TRNTiVA DE DELEiGJr.OION DE HAClEliIDA DE Valencia, 15 de Septiembre de 1927.
PRiMERA ENSEIiAllizA DE LA LA PROVINCIA DE -;VALLADOLID El Ingeniero Jefe. Lu~ G. Ros.

PROVINCUl DÉ TOLEDO Ha,biendo solicHado D. Elíaa Esco- • P-1547
D.estinos vacantes q1ie ?6 PubliC3:n ./ bar Hidalgo, la devolu~ión del dep6

en la GACETA DE MADRID en cwnp.h- sito de 2.200 pesetas nominales que
miento v a bs efecLos .de i81 R.t~~i or- Hene constil·uído en la Sucurs<ll del
den de 26 de Junio de 19-25. Banco de España de esta capital en

T61e,do, Ayuntamient., de ídem; 29 de Ener-o de 1926, baJp el núme-
8 6 1 d t 1 bel ro 294, Pat:a respander del cargo de
,ecci n grama.a San a ea para Apodierado de CIases pasivas. por ba-
Maestra-: 26.020 habitante$; vacante ber cesado en el desempeño del mis
en f1 de 8epU'embre de :1.927 po!' mo desde 1 de+ EneI"l' del corriente
traslado. h 1 año, y en cumplimieJ;llo .d'e lo que dis-

-Esf·a Escu(}la no se a la {lOilJ?ren- pone -e! arlfculo e.o deJ Rc:d doore-
dida en ros preceptos del Iteal dP-cI'e- to de 14 de Septi~mbr.e d.e 1925, se
to de 2'3 de Agosto de 1926 por no anuncia para proceder a su devolu-
tnner m.ás que' tres grados. _ . -< '-- " ~ I ~

~1-. d elun (.~ntr.ro ~e ...es ~res meSes s.ig-uien-
Toledo. 16 de Septieul!Ure e 1927. tes a la publicación de este anuncio,

Por el Director general de Primera .-
enseñanza. el Jefe de la Seecirjn· ad- slempre que no se formu'le reclama
mini5trat,i".3. J. Antonio Alonso: • ci6n alguna (Iontra mr;>.ncionado Habi-

litado. . ..
P-1553 Valladolid, 14 de Septiembre de

1927.-El Delegado de Haciend~, J. M.
Bayt6n. - ..

En expediente gubernativo que 'de
orden del Sr. -Delegado de Ha.cienda
de Gerona instruye el Aboga.do del Es
tooo D.•Julio Vázqu-ez Mart:ínez, ha
formulado pliegosdeeargos, que se
naiia tic maniñesio en ia Abogada del
Estado. conLra D. Mareia.! de Laigle
sia Daviña, Oficial tercero de la Ad
miniSLración de Hacienda.. por" aban
sono de destino y malyerS9Ción de
~audalcs públicos. cuyo.¡¡ cargos debe
rá oont~5tar por escrito en plazo de
:>cho días.

y de,.qconooiéndose el paradero de
D. Mareial de Laiglesia DavHía, Ofi
cial de tercera elase de Hacienda. §e
le oita Y requiere por mooio de los
:periódkos. oficiales pare. que en pluo
de ocho días, a contar desde la úlli
ma publicación en los mi9IDOs, se pre
sente a cont:eslados anLe el expresado
"Señor Abogado rel Estado instructor
del expediente en el loc~1 dli la Abo
gacía del Estado de Geron1l..

Gerona. 14 de septtembre de 1927.
El Abogado dEIJ EliUdo, Julio Táz.quez
Martfnee.

DELEGAClON DE' HAO!EIt1DA
DE .ADRID

A!;.QGACIA nEL ESTADO

Por el presente se- h.ace saber qua
babiendo sufrido -extrn,vio la carla de
pago por el· impuesto de Der!!ehos~
Jes. númerO 5H D., de 10 de Mar:zo de
1926, lI. nombre de D. Norberto Sin.
tbez, por el c()DcepLo de Suministros
r con .,el total de 1(7.457,21 p~5etas, se
~ñala el plazo de treinta días, desde
est:!. fccha, para. q-ue se presente en es
ta Abogacía la citada carta. de pago, en
la inteligencia de que. t¡-ai.¡scurridocsa
plazo, S~ considerará Dula y sin valor
ni e·ficacia alguna. ..

¡,fad.ri1,U {le Septiembre de 1927...
El Abogado del Estado.. Jefe, Gregario
Vraile I:\;rnánde~

dEFA'r:tJ1tA DEL DISTRITO MINE
RO DE VALENCIA

El sefior Gobernador hv. tenido· 8
bien a-dmritir la inocaneia y dooumen
toiO prasentado!l por el vecino de AJt~

Domingo Amar Ferrer. solicitando au
torisaeión para un talier de- pirot.ec
nia y fuegos artificiales en el monte
Molar, partido ele la Olla; del término
de Altea, en finca. de su propiedad, e-on
arreglo al Regl<l.lIlcnlo de 25 de Jrinio
de 1l)2{).

Lo que. se anUDoia, a :tln de que
quien se oonside'I'e perjudicado pueda.
preoonf.3r sus .. protestas o reclamacio
nes en el Gohie·rno civil d." Alicaü:lte, o
en la Alcaldía d&l pueblo <londe se.fije
ediclo, -dentro dejos treinta días si
guientes a!. d~esta publicación en ~J ]
eolcllF.n Or~ciaZ, conLinuándose despue-t

_su tramitación regiamentaria.. (ArUcu
~los 18 1 '-9 del RegJamenloqitado).

IlANCO COOPERATIVO DEL CO..:
MERCIO y DE LA INDUSTRIA .

Por este anuooio, y para los efectos
eonsignientes,se notifiea el extravíO'
de dos accione¡ de la serie A nómero
240 y 2M, Y -24 a.ccicmes de la se
rie O, de los números 9fYT al 930, am.
bos inolus.t:re, del Rlmeo Cooperativo
del Coinereio y de la Industri~, P\r
teneefent-e-s a D. Santia.goRuiz Cuno.

X-----,-2278

BAr-mo HipOTEc~IODE ÉSPAÑA

Habiendo sufrido extravío el res_
gu~rd-o númBro 30.0iG. expedido por
esLe B~nco en 19 de Febrero de 1912,
en repre&6ntación de 16 ObligacIones
i'erroc.arril Oeste, .Plasoncia a Astor
ga, números 8.269 3. 28-4, a favor rle
dofía Al1!"or~ Moret, viuda de R6zpide.
i¡e pon8 en cqno-cimienlo del público,
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1)1~UTACION PROVIQlCIAL
DE ASTURIAS

~-e cfrnformidad con lo dispUesto en el I
.:artíeulo 41 del Reglamento de ~uentag
corrientes, para que el que -se crea con .,
~;deree·ho a !'eciamar lo verifique den-, :Vacantel~. plaza: de ~ositario de
lro del plazo de dos m-eses, a contar rondes prúvincisJ.es pOI" defunción del
Oe..c:d'e la inserción de este primer" .:¡u(:; la deseIDPf'.iíaba, se anun~ia su
.00.'. UD.CiO,. haCiénoos8'yrese.nle q~e, CX-I provisión ~_~1ante .eoncurso en la. for-
!!pIrado dICho plazo 8m reclamacIón de roa pr~veniUa por el artículo 47 del
'tercero, S& 8x:peJírá nuevo resguardo Reglamento de Emplca:dos provincia-
'dupnc«do, quedando a11ulado el pri... ]f}s. a-probado3 por R'3al decreto-ley <le
-mero y sin responsabilidad. -este Esta- .2 ce Novi~mbre 'da 1925. por el pl.3Z0
-!blecimi~nto. Ide treinta días hWJiles, a contar desde

Madrid, 2{) do SeptiemJ:¡re ·de 1927. el día siguiente al en que aparezca
.!El Secretai..¡o, EdIJ~rijo Ledél'e y Mén- 1pubHml.do el :munci.o en la GAClITA DE
(fez. MADRID, oohiendo justiifl.cal" Ios aspi-

X-3277 rantas ser eSpañoles, mayores de vcin-

ti'Cinco a.ii03, de buena. condut:ta y .&:iD
antecedentes penales, y ofr-ecer, &dé
má-~; oonstituir la. flama" de 172...t-tfJ{!
psetas, a tenor de lo dispuesto en ~

articulo 217 del Estatute provinei:ll,
bien €:n m;etálico e en valores del Es
tado O d@ e3ta Diputacrón, conforme
al expresado artrCl:l·Jo 4.7 del Regla~

mento citado. El cargo está dotado en
el vigente pre;>upu8sto con el sueldo
mual de ocho mil pesetas.

Ovf1edo, 2 de Septiembre fi ftt27.
P. A. dtl la C. P.-El Presíd&irtP... N. d~

las Alas Purnariño,-Ei Sacretario, Pe.
dro Mantilla.

BANCO ESP.a..Ñ·OL. DE CRÉDITO

Balcmce general al 3i de A!J06tO ele 1921.
,.

.'" ACTIVO Pesetas. PASIVO

3&.113.450,66
5~.3"!6.080.B2 
56.152.134,75

Crliditos:

Cartera:
Efectos de o")maroio hll~ta no-

'Yen'. díaa ••~ •••••••••••.•• 264:. ~t>.873,11
TituloS":

:l'ondos pO'blioca.............. 132.697.998.53
'Otros valores.................. '.IL063.56647

Jn.mueb~es , oIr ~"."!lo •• ".
Ilobíllario e inst..iaeió .

;a.QciCJne& en cartera ~ ,. ..
D.;.>bles lo ,. - ,. ..

Ducntas do ordan .•" 111 III'''''
~üent.g 'diyer , 1 " .

'.;uentas de ~uour..'M ••.•••••.•~•••••••.•
•

50.000.OOOf()O
26. 918.2"IS.()4

582.606. 273,3l
1.972.071,4G

20.528.01$,21
205.940.92Z,8f
187• 52O.0I»..1f

Efectos y ·'emás obligaciones a pagar•••••••••
Ocentas de or<i(lrn o 111

Cuentas fiiver~a·s ,•••••••••• .,
Cuentas de Sucursale3 .

.A.cr-eedcrP..t :3.1~.•ista............ :;21 .. 132.94~,41
Bancos y banqueros...... •••• :55.466.230.69
Acreedores hasta plM::l de uu

mes•••. !Jo" •• "' •• "'''.''.'' •• '''''' •• 1-25.659.600,83
AC1"eedo-ra;; a mayores 0\1:11:08.. 62.413.91l,67
Acreedores en moneda extran-

]t:'Ira •••••••••••••••••••••••• 17.9G3.580,71

f:"apital 0 111 •••••••••

FODí:03 d() r.a~erva .• ,. ". ~

.. Acreedores:

4:46. 058.438,ll

168.812.857,57
16.481.425.07
5. 140.907,SS

19.571.500,00
3.2;:¡~.'8Q3,72

20.529.018,22
SI.632.545,0-7

197.555.993,51

125 .4-"J3. 979.39

la. 211. 201.34

77.809.946,82
93.727,12

4:7.530.305,45

Caja y Banco:
.Caja.,. B:meo do ES'plfta•••••••
-Moneda y biUetes extranjeros.
8anoo& y banqueros, ••••••.••

-Deudores con ¡rarantf.. prenda~
,rri3 , 1Il *".

t6Udores 'Yarlos alA vbta••.••
~ en-t-ores a pla~ •••••••••••••
. endores en mOllodll. eXl.r.n-'. .Jera "••• -o- "" ..

1.075.485.573.54 1.075. 485.573,G\

Valoretl nominales•••••••••••••••••••••••••.• 1106.070.870,73 Cuc••tns do vll:orcs nominales •••••••••••••••• 906.070.870~T.l

,.
Contorme: E:l II:t~'Ye.tD~1 ~r.Jll(o Ibrn8.-V,- n.": El Subdirector, F",rntlndo BalaSto. X-3271

~UZGADO DE Pl'f1!l!EI'lA Ul:ST~N

caA DE CAR:"'V~CA

Don José Lópef; j Martille]!;, Lclra
~o. Juez municipal de esta ciudad
y en funciones ~ primera instan
cia. da la misma .,. su pa.rtido. por
usar de licencia el propietario..
Ha~o saber: Que en la pieza co

trespondient:e a la Sección cuarta del
examen, graduación y pago d~ crédi.
J,os d'el juicio ulliversal de quicbrl'. que
:en este Juzga.do se sigue a instancia.
'00 José Franco, eontra Bernardo Gui
;rat)o Luengo, se ha dictado con esta

fecha providencia en la que se fija
el término de tr¡;>inl;¡ ~ías hábiles. qu~

expiran -el 2-5 del pr&:imo mes de Oc
tubre, para que los acreedores a la
misma. pre-sent:en a los Síndicos nom
brados los tíLulos ju.sliftcativos de sus
crédit:os. acompañando copias literales
de ellos, para que. cotejadas por los
Síndicos y lIallándo!?S conformes, pon
g'dll a su pie tIna nota firmada de que
dar '€u su pooder los orjgin~es, para
que les sirvan de justificación. de la
enLregó; y se señala el día 9 de No
yiembre. también próximo, a las diez I
dz' su mañana, para que tenga lugar:

en la Sala 'e audiencia de este Jm:
gado la Junta de aereed:ores para ei
examen y reconocimient.o de los a-á
difos contra la quiebra, en la que ~
conflrDlari el nombramiento de lOs
Síndicos, si los créditos de los rn.t#
mos fueron rooonocidO-l!!. o en otro ca
só serán nombrados el Sfndi{:O o Sín
dicos que no se encuentren en ta.U~
circunst3nc ias.

Dado en Garava-ea a 17 d>e Sepilen·
bre de 1927.-Francisco Serr¡¡.--!'J
Juez, José L6,pez y ~r:tínez.

~-S276,
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RD'JursiTOIIIAS

lOO29 .

'10372

3.800

8.861'

8.862

Unez en causa número .51 de 1927, inS-'
trufrJa ante ef Sf'er.etano D. Joan Gar~
cía Inés, aperdb'tio que de· no compa
recer le D8rará. el ueriuicio eue havaJ
lugar en -derecho.. - - ~ v

•
SEGOVIA .Gr,)NZALEZ. Catalina; ~

.dieciséisfiños deed3d, de estado ~J..
t-era. con domicilio últimament.e el1
Cmldete; c(l.1'll!>a.rc.eerá en término d~

diez días ante el JuzgarlO' de instnle
eión de :VUlen3, bajo apercibimiento
de . que, en easo oonlrari-o. le parar«
el ped nieTO' a qJ1e' haya Fugar. ;p~
re.cihirle decfanr.ei6n en cauSa polt
~fara. pO!" "Via~Tllr sin billete. ms-;
lJ"tlída por denunela del Sr. Jefe .G8
Estación de Lá Enein~

3.863

VIELSA VALERO• .Antonio; hijO iJ~

1\fanllel y Florentina., natural de Ruéd1i:
de Jalón. cuyas demás circunstancia.!!
se ignoran; compareoorán ante el Juz..¡
gsdo de Calabyud dentro deltél'IDin~
de diez días para recibirle doolaraei6tr,
pues así kt toer..go ~ordad~ en la Mn~
.sa número 52 de f927. por uso de
nombre supuesto; previniéndele quE!
de no cOmpareeet".le :parará el pa:..
¡uicio p que hubiere lugar. e

i03H

ROOOlGUEZ MENESES~ Dicnisió:;
cuyas demás circuns.fancias se desco
nocen; comparecerá anle la. Audien-'
cia :',rovinciaJ de Asvila el día. 24 ""dd'
Septiembre de 1927, y hora 'de las
once de su mafiana. eon .obJelo de

. asistir C.GIDO. lesHgo a la eeleTiracióDl
del juIcio oral de la causa seguida en:
el Juz.,,'"'3do de Aviia contra CasiIDinl
San Fromá.n flor el delito de desMa
Lo, número lUJ26.

RAMOS .CEBRETROS, Bernardimf:
oomici!indo úlrimamentf~ en VillaJ"ino.
Ayunfamiento €le Pereíro de Aguiar;
compaI'ecerá el día. 15 de Octubre
próximo ante· fa Audiencia provincw
de O~m;e. ¡¡¡fin .de ratificarse en un
escr.! lo de: rBl'mariÓn. presenl aclo el!
causa por este Juzgado, de Orense.
in.siroida. ~r~ ar..l~na7,asyotJ'os h~

chos;apereibiéndúle. que, de no con-!
currir. se. le lendrá poI' desisLido d~

'. la reensaoió:r¡ formuJ,ada.
. f{)315

."

3.858

~o de ~iez días ante e~ Juzgado de
ms~r~H'~16n de Colmenar Viejo, para
!'8c1blJ'les deelanl.ci6r:· en 'eam:& que se
lllstruye por haber desanureeido dL'
eha Jan~--Zonki del. donlicilio. de csu"
padre, bajo.el número 218 <re 192,7.

, 1.0"298

3.855

MA~TIN OARCTA. Lorenzo; bija de
AntoDlo y de ~ía-. oaturaf de Sotillo
de la R}hE'ra, de estado viudo. prof(.......
sj6n jOI1luJero. de ses.enláy.tres años
de. ,Mad, CUJliS demás eircl.JJio;:ia~ia.s
y aefuRJ paradero se i~n: domiel_
liado úllimanwrite" en Vitoria; proe~

sado p1)'T hurto en C'ausa: m:mero 137'
de 1927: comparecerá en el iérmino de
diez días anle el Juzgado de hr!;,Tue-
~iVm de Vitoria.. bajo ·:rpercihimienf.o
de que sI npJo.yerificase será. decla
rado Tl'he!de. parándoTh el p~rjtlicio a
que hubiere lUgar•.

IO,iOO

3.856

lItARTE\"EZ y GAR%t :BELLO.
Clf'menl,e; de cuarenta y un años de
edad, ctl!':noo, zapa.tero. hijo de San
fiago y de ¡:;ietara. nat.url'll de Quinta
mrr d~ la Orden; domiciliado úHima
mente en Herenci'a"V cuv:o aclna! nara
'riero !!e !gn('I"MI ~ eomptll'eeáá ante el
JU7.f!'Rrlo de in!'!tru~ci6n de Alrázar de
San Juan ('-n término de diez días, pa
r.! ba~erIe !O'nher la extinción de la res
pon~abmdad impuesta en la causa que
~ le sigui6 por resistenei'a COn el IIÚ-
mero 124 de 19:18. .

~.. ' ·t0"287

MUfiQ-Z MORENO. Juan José;d{)mí
ci'liado úItimamenteenZagra; com
parecerá ante. la SeeeiÓfl: segnndaoo

.la Aud-iencia provincial dR Granada el
dfa 20 ~E.'lact.ual y 'hora da las diez.
en que tendrá lugar la cel~bracióndel
juicio oral d'e la causa por robo y le
siones seguida. -en el .Juzgado de Izna
lroz bajo el n6merll &6 .de· f924., para
declarar eomo testigo.

. i€l:ID4

3.859

3.857

MIRAlIDA, Antlmio. cuyo &eglmdo.
apellido y demás circunstancias ~ ig- .
noran, natural obahiendo tenido SU
resilienria en el puehI!J de. Embid' de
la Ribera; compareeeÍ'á. anl-e. el .faz
gado de Calatayud dl:!ll!r'o dé} térmi'no
de diez días. para reeibirle d'eelarneión·
en la causa número'!"Xj det9'27 por
violación. previni~dole que de--no

..comparecer le p~ et perjuicio 'a
que hubiere hIgar.· ,

_. '1029'5

3.853

3.852

pajo los apercibimientos procedentes
en dereclw ~e cila !I e-Jllplaza pqr los
Jueces Q Tribunales respectivos a
las per307.W.$ que " CClltlnuaei6n ~e
expre$ctn.para que c<Jm.p«re;;,can el
día que 8e les. señale I (J de7ttro del
térmirw que se ¡ijt. a contar desde
la fecha de La publicadón delanttn
cío en este peri6dico oficial. con
arreglo al artículo -178 de la ley de
Enj7~iciamiento crirni7uzl,tl80 del'
CódIgO de JJI,Sticia militar y 63 del
de Marina.

.ÁSUNClON ALVARO, ~{ano-el; ven_
dedor ambulante, sin domicilio;com
parecerá anle el Juzgado de Gandía.
dentro d'el plazo de diez días, para'
reconocer lma caja. con varios, estu
dl'8S vacíos, y ofrosóbjelósénco.nLra-:.
dos por la Guardia 'éivn' dentro de" Un
':luert:o. referente. elloal.S'umarío que
~ instruye. en di~ho Jllzgado· con el
numero 49 de 1927, sobre hurlo. eon
4'a Jasé Almendro Gómez; y' otro.

:10326

ADlmISTRACION DE JUSTICIA

. EL C<!NDUCTOR y ()cupant~s del
tnlornóvIl que el día 14 'del aclual y

- )Obre las diez y seis y media del mi.s
no .atro."'le-1l6 en la carreLera de Ma
Jrid-Corllña- al niño An!oni() Gonzá
1eZ Fernández en Astorga; eorDJmreee--
l'án en término de diez días anle el
Juzgado d", instru(ci(in .de Astorga..
~ el fin de reeibirles declaración en
iruma.rio número U5del corrienLe afio
por lesiones por atropello C!e UD auto
móvil, bajo apercibimiento qqe de 110
eompareeer en dicho térmio() les. pa
rará el p.erJuieio a que hubiereJugal'
en derecho. .' e

:f02W

f03H

OtTAOtONU

3.851

.' CORREA FEn.1\l"ANDEZ.Jo..~; de
!lace afios. de' estado solteI'o, zapatero,
vecino de Murcia. COn domicilio en la
talle de san Lui'S Qonz~ira: núm: 37;
!omparecerá dentro del téI'Il'lino de

. di'ez d'ias anle el Juzgado de instruc
~jón del distrilo de San Juan, de Mur
~ja, al objelo de eontinmr siendo re-

. caTIoci(jo por el Méd ica forense, por
I'irlud d'e! gl-lmario instruido en dicho
Juzgado ~on el número 130 de 1927
JOb!"e lesiones al mi~mo.

Bajo ap~1ñmifmtode. ser d~larat1~
. rebeld~$ y de ineurrir en lfU demái,

responsabiCidmie$ legales, de no pre..
selltm-se los p7ocesadoJ! que a. ronti-l
nuación $e apresan en el plazo qu~

les fija" a contar tdesde el tlfa de.
l-'l publicaci6n del t.rnttftrio en est~

3.85t

JANE ZONIG. llohlmed .y su padn,
Ben A.inar ZONKI Mohamed; domiei
liades últimamente en ChamnrtiD de
la Rosa, calle de Tetuán.. en un. aduu
en el ca:mp0: r-ompareeeránen f¡l;-rrn·i-

N.,' Fp.derfco; domiliHiado última
mente en Madrid, I"O'lld::r de Segovia.
número 19; eompareeerá en término
de cinro Mas ante el JUzg<1do d~ ins
trucción del dis1rÍlo de la Latina, de 1
esta Corte, pa:rarecibirYedeclameíón
en Sl.'TIl'a:rr-o lJor lesiones de Flora Mar"; •



10358

8.37i .

8.373

8.372

R375

FLORES MORENO, JU311; Ji3·fura,l
de sevilla de estado sollero, prore-.
si6n jornaíero, de treinta.y sie!e a~
ee edad, domiciliado úlhmamen!,,!, -.

11

¡
_" ~

1
I

FEURER nOIG, Teresa; Lija ae Ma'"
nuely de l\-fanuela; natural de AlmO:".
nncid de la Sierra. de estooQ soltera,
profesi6n prostltub., de treinta y det
afios de eOc1.d. domi(lilinda Última.men~·

te en Baroelona. Punla ~la, Machona,
ronda la Plata: p1'Ocesada en causa:
número 429 de 1927. l;'obre atentarlo;
comparecerá en término de diez días,
ante el ...Jll~:ldo de Ir....,.trnoci6n del,
distr-ilo de Áfarazanas, de Barookma,}
SecPeluría de D, CaI'Jos Roig. paro r&3"... ~
ponder da Jos ea~s que. r.est;llta~
contra la misma, baJO a.perclInlDlenlq
de ser declarada rebelde. '0. I

iG333

'q;1

.. :",
FERNA1\'DEZ COR.DERO, José; nL-}

tural de Lepe, hijo de Manuel yde:;
Br·II<t. de pr'(}fesi6n marinero, de vein~l

tínueve años, dr.mieiliad'o &1. Lepe;}
pr·ocesado por injuri'as en causa n'd~¡

me,ro 356 de 1926; comparecerá en tér-<¡
mino de diez días ~nle el Juzgado dé.:
instruceión de Huclva, para ser redu~'.

cio"o a pri:::i6n. hn.io apereibimieDto~;
ser declarado rt>1Jekie. '.

. '1

FERNANDEZ y GARC"'M-, Franc.
co; de cincuenta yeinco aJios de~
de estado viudo, de oficio vaquerOt
hijo de. Francisco y Angela. naturo1
de Torrelavega y cuyo actual parooe-.,
ro S(l ignora, habiendo tenido su úl....
timo domicilio en VaJlec.a.s; procesad~

en causa número 98 del 000 1!)25, po-r¡
el delilo de est1lfa; cOTI'l:parecer;í en:~

término de diez días anle este Juz-;
gañode Orgaz [FlT'a oonstituirse .-en l~
cárcel de e.ste~rtido; SlPerCibiéndolS'

. que., d-e no hacerlo así, le parará el,
perjuicio a Q1le haya luga.r. pues asr~
lo tengo acordado en prtlvideneia de;
&;t~ fech~ €ll cumplimiento de carta... :
orden de, la Superioridad. 1

10383

10301

8.368

8.370

ELIAS (a) "Griego el Peque~().".; d'e
profesión aprovisi~nador; dom1~lhad~
ullimamente en 'V¡UanUeV3 del Grao,
p.rocesa-do en cllu~a número 514 .de
:i926 por el rlemo de est~fa, _segu1.da
"'TI e1 Jnnrailo de instrUCCIón del dJ9J
triLo del Mar, d& Valeneia. corno com
prendidO' en el a,"1.!c1!lo.835 de la ley
de Rnjuiciamiento enmmal; eompare
eerá término de diez días ante el ex
p'l'esad"o ,Juzgado, para constj~uirse.en
prisi6n en las eárceles de dlcha CJU

dad y responde~ de .l~ earg~ qlle le
rp.snll~n, hajo aperc1blmento (le. ser

CARRION MORENO, Juan; de pro
fesión ,cbófer; proc.esado por estafa;
oomparecerá en término d~ diez d~aa
ante el :Juzgado de instruecl1in del dl~
frito de la Izquierda. de Córdoba. b?lO
~}lercihim¡ento de que si nO lo "\'er10
ca será d'eclara:do rebekl~.

BUI'i'RAGO DRL-G.AI:O. Te6filo'~ na- ¡
t.nr.al de.~atM, 'provinci'a de Castellón.
de la Plana, hijo de Te_MHo y de Ana.
de treinfp. v ¡res años de ed"d', solte
ro fundido"r- domiciliado úIlimaJ'l'%n
te' en la n¡íe de la Mina. número 3.
t.ienda; pJ'(.c~sado en méritos d'el su
mario número 112-1..289 de f 927 por
tentativa de hurto; compaT'Mer.á anl e
el :Jnzgad,o df:l i'nsiruc·ei6n del distril.o
del Sur, de Ba.J'('elona...,· bajo.apercibi
miento d~ ser G-"!Clarndo rebelde, y al
objeto de ser redueido a prisión.

10337

8.3~9

-DOMENECH TORRlOOROSA, "!eeri-'
te (a)"RubiO"; natUl'alde San "Vlecu

"te de Raspei~ de €.'Slado sQltero, pr()-'
fesión jornaí¿ro, de vemlisiet e a~os
de edad. hijo de 15'idro y de 1ntom,a;
d'omiciliado últimamente en ~ alenCla,
calle de Sagunto. número 53. 3egU n0":
procesado en causa número tH de 1925
p.nr el delito de tenlativa de robo y
uso de nombre supuesto, seguida en el
.Juzgado de inslrtlcción de Játiba:. co
mo eo:mprendido m el número pn~~
ro del ·at'tículo SS-5 de la ley de EnJ1.11
ciamianto criminal;· oomparecerá en
término de <l~z días ~nLe el expre.¡;ado

.. Juzgado, para e.onst.itlJi~ en prl'3fón
eJl las cárceles d.e dleha CIudad, y res
J)()oo!'l' de los ~rn-os'que le resullen,
bajo a'Percibimícnto de s~r. <!eclarado
rebelde y para:rle el perJUICIO a qu~

hayaluga~ i0359

10355

1.0339

BER.NA!... 'Félix; de :profesión chó
fer; t!omj{':ilia'Cl') ii1timamente en la

ANTONIX LoRE."'iZO, Julio; hijo de
Igruwio y de Carmen., .natural de Bar- .
oolona, d-e eStado. s9ltero, profésión
comerciante. decuar-enta años' de .
'edad, de estafura baja,' pelomorello,
{ljoS pardosp ÍIariz. I'~ta.y color de
rostro sano; domiciliad,o''Óllimnmente'
en la Avenida 'de ra Reina Victoria,
núm~ro2,pisQ.quinlo; proceosad{). por
8lIzamienlo de bienes. en sUIDaJ:'io mi

.mero 541d-e 1925; eorriparecerá en
término de diez' días ante el .Jugado
de instrucción del_ distrito del Cell~

tro, de estaCarle. y Secretaria de don
Rafael López de Pand.o, con objeto de.
notificarte .el lbirtO de teI'minadón de
dicho sumario'v emplazarle para an
te la Superioridad, bajo apercibimien
to de' ser declarado rebe]~. y p3;rar
le'. el perjuicio ..a qli'e hubiere lugar
:e.n dereeho,

.;

ANASAGASTI OLEAGA. Félix: de
-:vernLi<>eho-afios de· edad, hijo de Gre
gorio y de Luisa, de estado 5011 ero.
na.ural de GorHz. partido de Bilbao.
provincia de Vizcaya. de oficio Cl-"l'';'
pintero, con instrucción y sin antt.....
cedentes, domicilia~o últimarn:enle en
Bilbao y cuyo actu::d parndero se itr
nora; compareceI:á en térm ino 00 diez
dfas ant il el Juzgado de in",Lritcción
der distrito del Centro de Ellroo, con
el fin de ser reducido a pr"'j6n. se-

.- ¡rún Jo acordado por provefdo dfJ f 9
de Enero de 1927; diclado en C'a~sa

n'Ómero 380 de 1927. por el. delito de
'~stafa; <l,percibiéndole que, de no
eompaoreeer, será declarado rebelde y
le puará el perjuic~o a que baya
lugar.

'-'~:~:~~~~:r~~~6~:·~i=d~~'~e~~~~:o=::~í~::ad:::~~P~~~:~P~:'
Tribunal que se señala, .,e les cita, cesado en C~?S~ número. 388 de 1~27 CIO a que haya lugar. ! J
llama y emplaza, encargándose 11 sobre homHlMIO por tmp.ludeneJa; " 1 'f03~ .\
todas las Autorid.ades y Artentcs de. c:ompar~l"á ~n t~ino ~e seis rl:CiS\. ,."...,/
la Policía. judir:tal procedan « la 1ante el .Juzgado de mslroccl6n del dls- 8.371 ,::>1
b.U34':1l, captura y cúllducci6n de lrilo de la Lonja. de Barcelona, SeeI'e-
(l.{JUéllos, po.nÜJndol()$ o. dis'[Josició'R.,t.{lri.a de D_ Tomás Riera y Sanso para F.A..N-:DQS y ARTOJ....A, EIfas; natura!'
de dicho JdúZ o Tribww~ con ane- .. respooder de lü8 eaJ"'o""OS que r~sultan de Bena5'al. provfneia de CasLellón, ~
'{ilQ a loS arUf..ulos 512 y 838 de la ky cOntra el mismo, bajo 9percibimiento estado so!! ero, profesión pescador, da
d.eEnju.iciamicnto cnmt7l.al, (j.JU del de se:!' d~larado rebelde. t!'~¡nfn y seis años de' edad. hijo de
.C6digo de }tu;luia militar y 367 de ,... '10336 Salvador y de DeJares; domiciJiad'o:
la ley deE1ljuiciamiento militar de úllimamenle en Barcelona; procesado
Ma.rina. 8..367 p~r substracción en' sumario núrrw-;;

ro 236 de i92."); comparecerá en L~roo!l
mino de diez días anLe el Juzgarlo dé
instrucción de San FeHu de Llobr~ti;
paraconstiluirse en Jlris;6n,baj<t,
apercibimiento de ser decla:rndo 1'&0:/'
belde. 10m ,

1
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10373

8.380

8.376

8".379

'1036&

102M!

LOPEZ' CASAS, Jorge; natural d.e.
Noguera (Teruw), de esta.do casadG.
profesi\5n jornalero, de cuare:n~ Y;
nueve aüos, hijo de Manuel y de PIlar;"
d'omiciliado últimamente en ,,1 pueblo
de Santa Cruz de la Zarza, caUe d6
Malag6n, número 46; procesado pOl':
esfafa en caU~ll. COn el número 290 de
:i9~7; compareeerá en térm!no de d.ie~
días ante f!l J·uzgado de lootruCCIÓ!t
del distrito {}el Hospital, de esta. Cor"
te, Sec¡'eta:rfa "aeante, con el fin d~
efectuar su pmión.

LEaN LEIRA., Francisco (a) "Gór..¡
J.o"; de veintiséis años de ed'ad. hitio'
de José y de Dolores, soltero, natural
de Moriles, vecino d~ Córdoba, :zapa"!
tero; procesado por robo; comparece...
rá en el término de die:z días 0000 el
JU1:gadO de instrucción del disLrito da
la Derecha, apercibido, en otro cas~~

de ser declarado re,beUe.

$.390

LLIDOCASTELL. Ramón; nalural
de Barcelona. de estadQ solle.ro, pro~
fesi'ón me-cánieQ, de diez y nueve aiio~

LLERE,''fAltODRIGLTEZ, .Antonio:
natural de CMiz. de estado soltero,
profesión. jOI"Il3Ie-ro, de quince afias, d~
edad. hij o do Anlonio y~ de Ramona;
domiciliado úlLim~,mentl} en San Fer
nando; proeMado por hurto;' compao
reeerá en término de diez días ante el
Juzgad{¡ de instrucción de Cádiz. para
que tenga lugar una dWgcucia en el
~umario número 133 del eprrfente Rfio~

, '10293

8.389

LOPEZ LllAL, Santiag(); de esta<lo
CA'lSado, profesión. etlmai'ero., de. ~r~in...
la. y cinco años de edad; domlClha<lo
úItimameDl. en C6rdobt\; proeesade
p()r estah.; eompareeerá en t6rmino ce "'
diez días l'Hlt.e el Juzgado de inst1'uc'"
ei6n del dis'..ri1() de la IJ:qu~erda. de
C6rd'oblL. bajo apercibimiento de que
si no lo verifica será declarad.() re...
belde. 10300

~,38(}

3,385

GONZALEZ VILL,MN, José; d8.
treinta y un afios, soltero. iJndustriaI.:
hijo de José y de Manuela, naturat de
Lucena y ~ino de Cabra, hoy en ig~,

norad'o parader.o; procesado en caus-dl
número 30 de eet~ año por el delilt)
de estafa; comparecerá en término de"
diez días ante el JuzgadG de inslruCo'l
dón de Cabra (Córdoba),· para consti-4
tuirse en prisión, que le ha sM'o d&-4
cret.ada en dicho sumario, y regpol1d~

a lc.s car.;os que en el mismo le resul-4
tan, bajo apercibimiento que d-e nlJ"
c()mpaxecer será declarado rebelde,

10i29Q i

8.387

8,388

10371

GO:\fEZ DE LOSA, Cipria.no; natu
nI de Madrid, de estado soltero, de
profesi6n earrero, d~ veintisiete años
de edad, hijo de lunñrosjo y Josefa,
domieiIiad-o úlLirrmmenl.e en ll&drid.
calle del Ampa.ro, nÚl'nero 85, segun
do. número !.; procesado p<lr hurto,
!:umario número f;5 de 192'7; compa
reeerá en té!'mino de diez dffls ante
el ;rur;~do de inslroeei6n del distrito
de la lnelu~ de esta C1>rle, Secreta
ría. de D, Jase Torres. con el fil!. de
nof.ifkarle el auto dictado P(}r este
J1.1zg.1ldO ,y por el que se decreta su
prisi6n; apercibido que, de no com
parecer, será declarado rebelde y po
drá pararle el perjuicio a que h~\ya.

lugar; y se encarga a todas las Auto
ridades la. busca y captura de dicho
procesado.

S.3az

GIl\f.ENEZ VALLE, Manuel (a.)
lOA~ilareñ.()"'; hijo de Antonio .Tosé
y d·~ María. d.e los Dolores, n~tu~l d~
A.,"'Uilar, de est.ado casado, profesión
jornaler.o, d()mioiliado últimamente
en Córdoba, proc~do por tenencia de
armas sin licencia; comparecerá en
término de diez día;; anle el Ju:r.sado
de in>¡truoci6n del distrito de la J7:
qulerda, de C6rdob3., sito en la caBe
de GÓngora. para noLificarl, ejecu
toria., recafda en dicba ca,usa y otras
diligencias: bajo apercibimiento de
s~r dec].:¡rado rebelde.

1{)345

GOXZ,l.J.EZ.Jos6; cuyo, ee~nI'.ldó
apemdo y demás ciNmnstancias se
ignnran" domiciliado. ~últimamente en
Cádiz; procesado por,estafa, en su
mario número9{l de :1927; compa-re
rooerá en términ-o de diez días ante
la cárcel de Cádi~ para que se cons
tituya ea prisión; bajo apercibimien:
tQ. de ~¡Jr Q.~clarndo rebelde.

, .10294.

8,3S3

8.3Si

GAR.cIA DEL RIO, Antonio:cuyail
oomás circunstancias se Ignoran; pro
~ado por r.obo, causa número 258 de
1927; compa,recerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
de! distrito de SanÍ,l) Domingo, Má
laga, bajo apercibimiento de Ser de-
clarado rebelde. .

1fJ37'1

10368

tuán de las Victorias, calle de los 1
Vizcaínos, nú.mero 6, y es de esL[lt~ra.

ha.ja, pbioy ojos negros, nariz regu-l
lar, eoliJr" de ro>it:ro bulelúl y viste
pobremente; compa:re-cerá dentro d?l
término de diez días 8Jlte el Juzgaoo
de inst:z;ucción deo} dislrito del Hosp.i~

'i::i(}, de esta Corte. secretaria de don
José Marra de Antonio, para ser redu
cido a IJrisi6n en la cárcel de Ma<1rid,
por virtud de la. caU$a que se le si
gue. bajo el n'iímero 1i2 del afio ao;"
tuaJ, 1J'O'P amenazas de muerte, bajo
apereibimie.n.to dB que si no lo veri
fica será. deolarado rebeldE!,

iOMO

1&'316

. GAReIA JIMENEZ, F..duardo; cuyas
d~mi\s filiacicmea se oosoonooen. do
mjr,jlhit1!J últimamente en 1& cano de
Ganarj~~, número i3 (M.adrid) provi
aionnl. 'a.ller d~ cerrajería; prooeslldo
porltlzl\miento de bienes, e~USa 8M
de 1i.t25~c(}mpareeerá en ténnino de
dIez días :mt.e el Juz..:.~ckl de instruc
eión del dis1rit.o del HospttaI. do e.:.~
la Cf)rle, ~C;TebI'Í!\ vacante, ron el
fin de noLificarle cierLa. resolución '1
ser reducido lt. .prisión ,

8.377
10.394

8.376

FONDLLQS,.<\· FONDLLQS.'\., .Juan
Bautista; natuml di! RoseU; de estaQO
so1:tero, profesión albañil, de dieci
sl-', años de edad,bijo de Francis
00 y de JORf!U~na, dom.iciliado últi
mamente en san Justo Desverer; pro
aesado por hurto, causa núI?ero 39 .de
19261 comparecerá en térrnmo de dleoz
dfas anf'8 01 Ju¡r.ga.d.() de, instrucción
de- San Felíude Llobre.,;at,al objet<J
de ingresar en la prisión de este- par
tido para sufrir el apremio 'Personal
~iva.lente, por su insolvencia, de la
muIta de 125 ~setas a que fué con~

denadl' en la sentencia dietada en la
jI1':Ii~adl'. cansa,

Sev'illi!4 en una choza del Junea,l, pró- J
cesa{]o' por tenencia i1ícita de .arm~ I
de fuego; compaieuerá en. tér-IDmo ue
diez dfa~ anle el .Jl,lez de instrucci6n
del d¡strito de la Magdalena, d~ dicha
(}apila!.

GAR'.:IA HERIlEnO. Valcntín;. na
~uraJ de Madrid, hijo de Evaristo y
1.e 1faría, solwro,de Orificio cochero,
"le treinta y cinco añ-os decdad. que
ha unügo ~u último domi.cilio en T~-

r .~~

" ~..

GAnCIA HERMANDEZ. Anl9nio; I1&
'!ural de Arjooa, de estado cll-<:oado,
,"ofesi6Ii iornalero, ce treinta! ocho
años d~ rX1ad. hijo de- L"Ízaro ! Paz,
-::iomicj liado últimamente-, en Málago.,
"'roce...~.do 001" hurto en causa núme
W 8 ce 1927: comparecerá en térrni
:n-o de d~ez dfas ant6 el Juzgado de
ipstruc.c.ióndel distrit.o de.la. .o\.Iame
da, de Málaga, bajo apercibimiento de
'ter declu.rado rebelde.

v.:é"':', . fMW7.. "'::' ,

GALTETF..RO ?\.IARTIN];Z; .rosé; na~

tura! cle Mll.drid, llijo de Eduardo y
¡osera., de e;;tado, soltero, profesión

"jornnlern. de veintinueve· años de
edad, d'ornieiliooo últimamente en
Madrid. en la Ron<la de Toledo,nú- I
mero 12, principal núrner? 20;, pro
cesarlo por hurto, snmarIO nu-mern
600 de 1926' comparecerá en término
de diez días ante el Juzgadod~ ins
ltucci6n del diSotrit-o de la Latina, de
esta (}orle. S~retaría del Sr. Rives,
bajo apc!"cibimiE!uto de' ser declarade
rebelde.
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l\LIDIUn

LA1l.A FUENTES {José María de};
domicíJindo úlLimament.e en Mudr,íd,
calle Apodaea, 2; <::G!!ll)[~!'ec~¡-ú ca el
té¡'mil10 de veInte -días, a paTUl' de la
fecha oe inserción de est.e edicLQ, ante
el Coronel Juez instructor de la Ca
pilan:íru general <it la cuarta Reglón,
D. Ramón Lópcz Domeneúh. qUe tiene
su reside..'1Cia oficial en la R..~rnbla <le
Santa Mónica, número 22, bis,segJ,1n~

~o, para prestar declaraoeión en las
diligencias previas, im:trufdaspor su
puesta falsedud' de la denuncia de pró
fugo cO-lJtra Frnncisco Segura 0rlega.
advirtiénuoleque, de nO verlileaI'lo, le
parará elp-erjuicio a qMbaya Jugar.
MadrM, 25 <le Junio de 19-27.-El Co
mandante Juez instructor cl-e ta Ca~

pitania general de la Primera Región:,
Celestino Cárcamo.

JG-HH

8.400

;JUZGADOS DE PRJMER;l INS

TANCI$l

.aLBA DE TORMES
'. ¡

D . .Á1l.l<mio Jaramillo GaTeía, JJ.l~i
<Te íD:struccioo de .Alba de TOTmes.
. Por el pre!ent~ cito, llamo y e.ni-l

plazo. a Mariano Botos lbrtín (a) "'.Ma
rag;d,o", de veintidós arios, soltero,
cardador.. veeino de Béjar. cuyo ac
tual paradero se ígnora, para que en
términO de -diez días, contados desfk,
el sigui~nte al en que tenga lugar !.4
puhlieadón del presente, comparezca
anle esle Ju:qado, pD.1'8. bacerle sabe(
el auto de terminaci6n dictado en el
sumario que contra 'el mi'sme se sigue¡
por burto, en el que está decllU'ad~

rebelde, y emplazarle ;lo .los flnes qu~
~l mlnoo expresa. .

AIb.a. 4s. T~, ·nJ M ~pf'ieTI1bre\

La Sección tere:ern de e~la Audien-:
.cia provincial, por su proveído de

:l. delnctu~l. ~icl.a.doen c~l1sa del Juz...
gado del-dIstrIto ete Pulac:'O contra Fe~

derico U-ceda San MnrUn por esi(tfa,
se ha servido señalar'el día ~ del co-

. rriente mes y hora de las d:t.~ de Su
m3ñaná para dar cornr{loUZO ala;;' ~~
siones d'er juicio oral, y. M' propiQ
tiempo se ha dispuesto se ~~ a los
testigos D. Juan OrUe La1S'tt'I'&' y su
eSp.Dsa, cuyo paradero se if'¡o!lora, al
objeto de que en dicho <1í~ y horA
C'ompare7..can ante dicha ~:6n. sit&
en la p~anta baja del Pa!a-ci(·, de .Jus
tioia, haeiéñdol-essaber la' jddigacioo:
que timen de concurrir a es~ primet
llamamiento. oo.jo la multa dl¡ ~noo a
ein<:uenta pes-etal';. . "
. Madrid. 8 de septiembre d.r 1927.

El Oficial de Sal::!, P. H., EduardG
Aguil:;¡,r. ,. ';o-104IfJ4

r

€ANGHEZ. J'o51-é; de unos veintinué
,~ afios de edai:l. do estatura regular.
moreno, con una .pera sobre las pe!
Ú1fi3S ~l ojo izquierdo, ignorándo~
mJÚ ~riRS: .pT"()~~.arl() en ell,lp:a nú
mero 337 de 1927. por dflIit.o de robo.
!Seguida en ~l .lllzv.ado de, instnmci6n
del distrito del Mar, de Valencia, co
mo comprendido en el númerCl 1 del
artfculo B35 de la ley de Enjuicia
rnienLo crIminal: comparecerá en t.ér
miDO de diez dfasanl.e el expre~ado

J~do parn. eons! ituir.;e en prisi6n
en Ill!!! eá~.eles de dicha ciudad, y res~

ponder de 105 MrgOS que le resullen,
bajo aperoibimiento ·oe ser declarndo
rebelde y ptlJ'a.r1e eJ perjuieio a que
hure l~.

..' 1{'Si9
8.3~

diez qias ante el Juzgado d~ instruc- I
ción dI') Aoi~ (:Na"aIT~) .. Pan: n~var Q '1
efecto el auto de prtsI6n, didado en .
causa que se le sjgue en I'mj¡'jn de
otros. con el número i04 de 1926;
aper.cibido que, de no compateeer, se
le declarará. rebelde.

2.398

8.397

Rrv.~S CORTFS, Pe-dl'O Anrrmio: (le
vein.tisiete :lño-s 'de edad. de esf&d()
sfliíero. ñijo coe -partresoos-r....noeii:!o!l,
n3'l.ur,al O~ L::l. Carolina. d-e oficio mi
nero. oomieiHnO-o 1'dt.imam(>nf.\~ en
Los Tejarf\S; oom'l'l2recerá d.f.'n!!'() dcl
término (le diez día" ante pI Juzrrn~
do dp. inslruecián (ln"·Val.l.p'-::Hl1jas pára
COnl"lif.lli~ en pTi~ión.dcerctarla en
$Umano que se le !timl.epor U!>O' de
nornb-:-e ~U'pue¡:;ff). bajo el número, 25
de' HI?~; a;peN'ihido (fll-e, dp.nD veri
:fiear-1o, será il-Aef.arn.:'fo rebelde: pa,
1'~nd(lle los perjuicios a que hub1cr;l.
lugar. .

10317

RTALP JOVER. F-elicia; hija de
Jaime y de' Rosa, nah¡ral' de .>\gra,
mllnt. provin~ia de Lérida, de e!'faflo
~1tern. p::'ofef:.iónprostinlfa. d.e- vein
ticinco añns de ooad. domiciJiada úl
tiJl"JS.mente "0 BarM!ona: p.T'Q.c",;>n.rla
en 'c:an~a m~m.píI'() H8~Q..45 de 1r~6.
sobre eslafa: C'~a.r(l-('.p,rá ~n tfirmino
de diof)z dfas nnte el ~Tuw:ado de ins..;
trll~.f'i6n del cJh:t.rH'Ü if¡~ la. Audiencin,
de BnN'R.Jrmn. ~T'€f.aría de D. 'Ads
cIo' Casan....;vas Foss!!. :pa.r¡j, r-esponder
<in los caNl{)~~ (fue rDsnlfRn contra el
mi!lmo. b"lí.o ;:¡nercibin1iento de ser
declarado' rebelde.

1(,'288

8.306

SAQu:9S Thr:E5, Víctor; na.turAI lIe
T~ra. partido de Mota del Marqués
(Va.lladolid). de estado soltero, pro
fesión camarero, de treinta año!! de
edad, de estatun. muy baja y grueso,
domiciliado "OUimamente en Vigo,
prOC~adf) por vi.olaciÓn y estupro;
compareoe.rá en término de diez dí~

.ante .el Jtu-<>a.d~ de ..~tr~iQJ;l d:e
VÍi!'D. . .;~
.~~. :10405

10376

1l.OS4&

3.394,.

MORERA. .Tuan: c~ C1e~ ai:t
eun~Lancias Ge Ignoran, dorn~i1iado

lÍltimamen{e en Cádi~ procesado por
e$tafa; comparecerá en térm ino de
di~z días ante la drcel de' dicha clu
CSa4 por h~rse decre.t~ su prisión
provisional sin' fianu m el mmaria
il:6~o 3~ d:t Hl27.

8.391

'iMARTIN, Maria.; natural de Ta1ave
:m. de la Reina, que estuvo última
mente sirviendo en la calle de Aba.-«-·
eaJ, número _25; comparecerá en' tér
,mino de dIez días lln.te el Jmgado de
i!nstruccián del distrito de ChambP.rí,
de esta Corte, Secretaría del Sr. Agui
Jar, alo.bjeto de notificarle el auto d'e
procesamiento y. prisión contra eIJa
dictado en causa por hurto con el riú_
'mero 461 del corriente afio, y rccibir
:]Ia declaración indagator-ia. bajo aper
"elbimiento ¡'jeser declarada rebelde y
Pararle e1 perjuicio a que en derecho
haya. lugar. "

:10367

S.39~

PELEGRIN HU.".tlRIZ. NL~i~ :Ja
vier; hijo de Pedro Juan y Dorotea.
l1atural de Gordun (Sos), de esLa.do
~Hero. profesión jornalero, de vein
th1iJ,. años de edad, domiciliado últi
malment.c eA Isuer.re (So~). procesado
pér htirlg de trigo m S:m¡üe9a. (Na.
van:!); r..rurm-aa.l'á eu LQrilli,fiO de

,.
- MORALES LOBENZO. Enrique; n1!:~

:tural de On len iente (Valencia). prO
8eSM.O por hurto y esta.!a; compare
eer<'1 en término de diez días, a con
~ar desde .la inserei6n de la presente
-en la GACETA D.B: MADRID. ante el Juz
gado de instruccI6n de- ViIla!ranca. del
Panad6$, 8 fin de oonsliLui!se en
prisioo. bajo a.per~J).úmi@to Ck !!i8r

~larado f~l~.. '. '. .
·tO.(07

ea edad; ~orpieiliado últimamente en
Barcelona, calle Salvadors. número 5;

.tJroc~ado por estafa en causa núme
ro 315 del c.orriente año; corn'parece
rá en término de diez días ante el
:J'uzgado -de in~ttucci6n del d'istrito del
jBospilaJ. de dicha ei:udad, Secretaría
'~óe D.. Jualil. Gomas, bajoapercibi
),niento de~eI: peclarad'o rebelde si no
~Q yedfLCa.

MARTIN LOPEZ, Pedro; natural de
Málaga, de estarl'O sollero". profesión
:tornalero, de· tl"einta y nueve afios de
edad, hijo de Franci-sm y de María.

'domiciliado úlLimameJl'te en 1-MIaga;
tJrooosado por hurto, bajo el número
405 de 1925; comparecerá en términO
'de diez días ante el JU7.gllldo de ins
trucci6n d~l disb'Ito de Santo Domln
~o, de ;Málaga..
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D. FranelS1::o .1avfer G~ro Va:m,.
J-uez de instrucci6n de-la eiurAt:i de
&alaguer y su partido. .

Por la presente se eHa, llama y em
plaza a Ac<rnsLina :oon,.tngo BaOsla de
treinta y siete afio.s deed'acL, hija" da
Mateo y de Ro~a, natural y vecina. de
esta Ciudad, gitana y vend-edol"3 am-bu...
lante.. y a Enrique Jiménez Qhevarrf~

de dit>z y nueve años de edad, hijo de
Jeronimo y de Rosa.. natural de Aye
be (Huf."Soea). v-ecino que fué de' esta
ciudad, de profesión lirnpi:¡-bolas. ~.¡_

tano,' de esta.tura alt.a y vi,ste al. estil&
gitano. para qu.e comparezcan anta
este Juzgado d-e instrucción de Bala-
guer dentro del término de diez días..
con el fin de constiluirse en pi'isrón y
ampliar su indagalo.ri8, en mérilos -del
sumario que contra los mismos~ ~i__
gue con el número 45 de t927 sobra
hurlo, apeI"'C>ibicos que de no verill
ca rlo serán declarooos rebeldes y les
para:'á el perjuicio. a que. D.ubien 11l-:"
gar. . .
, Al propio Oempo ruego y mcar,;o'

a todas las Autori-dades v orden!} a los
.Agentes de la Policía jud'icial proce
dan a la busca, captura y conducción
a las rcü'"Ue~ d-s- este pit1"thlo, a m(
di8DoSieión; de dichos .prr,cesadoo..

Balaguer, 15 de Sepliemhre ¡fe 192'1.
El .Juez,. Franeiseo Javier G3mero.
El ~larjo judiicial aeeidenlal.Lui!t
Calvet. .lO-ft}33.3 ..

BERMILLO DE S:\-Y.AGO

Dotl Un!) Martín Carnicero• .Iuea dft
fn9tru<:ción de esta villa de Bennillo
de Sa~go. .

Por la pre!!lente. que se JUsertari~n

la GACETA DE !\fAORlD Y Boletín Oficial
de esta provincia, ruego y encargo a
todas las Auto-rMades. civiles Y' mili
tares y Agentes de la Po-Ikía jurliciat
la ~a- T :I"eget1te m las cabal1eriu
que at ftnar se reseñaron. substrllfd38
la n~he del t del actual en el pu~blo.

de Gánamo. propiedad de Jos veeinos
del mi5'TnO" Antonio V~ ehillÓII: Ma
nue! Goonfo Vega Y AgusUn Veg1C
TOTibio, Y. easo de !ler habidas, tu
pongan a mi disposiCiÓD en ~. 3m..
garla. ("on las p~rsonas e!l euyo pod~
se eMuentren, SI no justllcan' sU ~g(
tima adquisición. PUe:!l así lo tengo
acorda.do en el sumarlo número ~ del
afi() actual que instruyo.

8e1fas drr las caballeríM•

Propiedad de- Antonic V~ CJdU6~~'
Una mula. burreña de drez y llellJ

meses. pelo oegro. blaneo el hooico,
alzada. 1,3:5 metros. _

De :Manuel Gonzalo V.ega:
Una burra de p~lo negro, d-e. 1,33

metros de alz;ad'a aproximadamente, el
labio !!uperior algo saliente, la cabeza
gn{tde y de !Jei$ años.

De AgusHn Vega Toribio,:'. _
Una burra pelo negro, de cInCO anOEi¡

alzadat,28 melro3,. algo maniviesa da
la mano derecha:, menuda· de cu!':rpo.

DañO en Berro ilIo a 15 d~ SepUem..
bre oe 1927.:-F.J SecretariO, Cristóbal
del Rio.-.-El JÚez. LiD/) .Martín Car~

nicero.

JO-I0328

1fM!irid'f!rM~e ~e etlmr.

Pab-lo F-elfpe BneTr'tlmey. Cándido
Lara Nb~Yo; de vemtieuatro y veinti
nueve aiíos, d& e9f.aturn regular, deL,
gados.

BllcfaJoz. :fS.de Septie1l!bre de 1927.
El Juez.Juli() de la Cueva.-El St'ere
tari~J :Enr-ique G. 'deja Rosa.

m-H~33:t

U:tt at1Iter oe corbata ae 5Tó con bri
Jl:mles .y ei1 ~I centro un busto de
muje-r da mar/ll; 103 briTlllOt.es ....an
fnrm::J.ndo una diadema engaruda de
plali'no.' _

"Un porta'm()tJedas de pIafa oon una
e:tdena de oro y tm (fije figurando nn
dragón con dos brillantes eD. la boca.

~

D; .Torro ~-e la Cue'\'1( 'y Donoso, J'uez
de in..tr.lcei6n de- e!=te partido.

Por el pI'esetlfe edicto. mandado li
br~l' en el !'ftImario m1rrw>ro 21i7 de
1927 por burto, Mlego y ~~ tt· tO
f't:!!1 1:'l."I Aut,orldatieS y _~enteg- de 13
Polief:t Judida-l prneffquPTl t::emfonp:s
mU'1l 1:\ htl~a' 'Y rescafe de lo QUe se
"fl'lt nrODIi"rlad de Domín2'o Vol~t.a

Cl'Inl!la.. ~h!;[raido en la. estaéión de
Ahr~te~ (Portn~l). asf como a la de
f~mi6n de lo~ sujetos que también se
diT~n. lI. }n!! que ~ eita ptlt'8 ~ eom
pl'ln1JMln mte ~P, JuZgl'ldo d('ntro det
término (fe ~Z" m'l!l. eon I')bjefo de lIe1'"
or<los. b:\.fo ~t+ibimientn de pa"Ml.l"- I

Tl'!3 ~l perjuicio a que b¡ty3 lu~l", y
ea!5O ~ !!er baNdo lo Rl~.rtlfdo, ~

pumo a di~ci6n de (!!lf.eJ'u7,g:'ldo.
C:011 la8 persooa:s en euro poder i!e en
l'"n~nf"t'e. si no aeraditm su It!git.ima
adquisieión.

BADAJ'OZ

ID. Julio de la Cueva y Donoso. Juez
de instrucción de Badajoz_

Por el p.resente se cita a laperso
nJ!. que se Crea dueña de un burro de
eu¡qtro- años, negro, algo bragado. al
Ulda regula.r, hocico blanco, crin lar
ga. M1,a farma pinceL con FOza<JUras
en las manos y en er e!'ipinazo. h...
rrado de las manos, que fué sustr-afdo
la noche del 12 de- los actuales del
sili() donde se hallaba atado próximo
a. la- firwa de "Doña. Teresa'". de e~.te
térmmo. para que cOompa~a anle
e,;::.te Juzgado dentro del ténnino de
diez- df88, <:o~ objeto de pr'estar de
claración en el sumario que por f1l1
hecho SP. inslM.lve eon el número 243
del eOITient~ atlo.

Ba.dajm. f5- de Se.ptipmb~ det927.
El Juez, Julio de la. Cueva.-Et Sécre
tario~ Enrique G. de la RORa.

J'O-f033O

.¡ ~ .

1 O. 1fll.Il.tlel R.ui1: Gómes, J"m: era iJIs-
¡~ión de A.vila y su partido. .
, Por b. presente requisil oria. y ro
)'AO eomprendido pn el número prime
ro del arUcu,lo. 835 de la ley de ED~
)ti.iciami@nlo eriminal. ~ cita, llama
.. emplua al procesado Vicente Már
t-quez Ga.refa. de diecinueve añ~s <!e
~d. soltero, natural, vecino de Po
~ ~l Hoyo, y cu-yo actual para
kdel"8 "" ~ora., p;lML que dentro del
[Urmf:nQ de d~ dfl!!l;I compa~zea lln
r;te este lu..r.gado, a.l objefo rie ~er- re
j!lreido a. prisi6n ~n la. cat]lO;a que co.Ir'"
'lra. el mismo in3rM~O. por- el dehlO
}le dafios. bajo el númf>..J"o f 1ft de Oror.D

¡i!1ie.I corriente a1i9; apercihido de .que,
si nQ ('.()mpa-rece, será dP.<"larado re
belde y le parari; el perjuicio a que
haya lugar.

Al propio tiempo t"'Ueg'O y encargo
a todas 135 Autoridllde--s. (:mto c::ivHes
como militares ., demás AgeDI~s de la

',Policía judiciar. prOl'"edlln a la busca
.., captura del nferido proces.ado, po
1iéndolo....~& J>."'.r. habido. a dispo

t 19'27.-El Juez, Antonio .TaramilIo.
~_ ~r-etario. José G::.re!a.

: ",: . J0-10326
~' ..~.~.

1

~_.-_u_ex_o_U_n_ic_o...,..'__P_á_gt_·_u_a~~_O:-2·__2_·I_·_S__-e..;,:,p_t_ie_.m_b_-r_e_-'_I~9_27:..'__G"":"'a_c_e_t_a.;...a_e_M_a_dr_i-=d:..:...--=N...:..u.:.:.'=·m.=·..:2:.:°:34
1 siei6n de este Juzgad(), en la cá.~f d'-e .. r

I
~ifl caopitat con las seguridades eon
venient-es. '.

- Avila. 15 de Septiembre de 1927.-
El Secretario. Nicol~ Carrillo.-EI
.Juez. Ma:nue1 Rui2;. .

é-' .AL.'L.illE...1Ol

.¡-D. Juan: Alntonio Cabezas Romero,
/¡nez de inslruceión de este parlido.
r Por el presente se ruega a todas las
.1 Autor:dades e individuos de la Políteía judicial la buaca y rescate de un
1 mulo capón, .de tre~ años. alzada 1.40
r:rnet...-ce. easlaño obse-ül"o. raza espai'io
~la. ~rro Y en la nalga izquierda y el
\de El Fénix Agrícola H-f O en la tabla
,izquierda del cuello. hoeicl' más claro
;que la capa. labios ob"t"tlros. IUllar
Iblanco en la paleta izquierda y otro
:sobre las cruces. cuyo semovipnl.p des_
.'apareció la noche del 7 al 8 d'el ac
ftual de las ta.pias de la oared del co
~n-al6Il de Horacio Agen.io, en Chill1n ,
hi Eusiasio Murillo- Ovejero, cuyo se
1moviente fué su.straído con maneas,
!"lá.quima y ramal. y. caso de ser habi
-.do. se ponga ~ dispo.".ici6n de est:;¡¡, ,l"llZ

¡gado. con las peI"50na!'l en cuyo y:YJder
! Ilegítimamente se halle, pues así está
1dispue$to en el sumario número 95
~ eorriei1lte año.
~' Almadén, 14 de Septi-embre de 1927.
.ioBi Juez. Juan A. Cah-ezas.
.~ . J0---10327
./,

l"
~.,.. ALMUNIA q..\)

~
f' D. Vicente Pérez G6mez. Juez de
, 16n de La. Almunia (Zaragoza).
. Por el presente se ofrece &1 pro

;:-tedimíen16 del suma.rio que ~ ins
~ye en este Juzgado. con el níimero
/13 del afio. adual. por muerle de

I
Jbrlín. Sam eon arre~lo al artíeulo
lOO de 1& ley de EnJuir.ia.miE'!nlo crl
~lna.I, a Pedro PMdo Martín. comO
J'tlpresentante legal de su esposa Eu
,.mia San%. e~o actual paradero- se
Jgnon.

~
' ..La Almunia, Ul de Séptie~ de
m.-EI J"ue%,. Vkenle PéI'e1.-El

j..ario, P. B., Fausto Moya.
'í' .., J0-1QUlJ

!
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BARBASTRO

Don Vir.nnlc Mnrín Gar,idn, .:ru~z

de insh1.1edón de esta. vilia do Deoa..;
~ntG y su parUdo.

BENAVENTE

Üf)1I nar~el d~ Rfo y Luna. Juez
4e instrucciÓnde.1 partido de Becp.rreá.

POI' el presente, que se insertará
éa la GAcETA nR MADRJD. se otrectm.
I.u acciones del articulo f09 de la ley
de Enjuiciamipnt.o cMminaJ a M~Iluel

Gancoo() nodríg11ez, residenl"e en la
Repúblic'a Argcnlinn, en la causa nú
mero 7!) dol r.o"Tiente año; por muer
le. al pa.Tjilcer Cl'Lf;ual. de su p¡¡dl'e
F:ranci5e() Ganr~o Rodríguez,

.Dado en Be('Rrreá a 8 de Septienl-i
Ore rf-c {927.-El Juez, Rafael Gel R.ío.

JO-102:5{

Don José María Clavera Albano, Joea
de instrueción 00 la dudad y pa.rt.idG
de B:lJ'ba~tro.

Por el pres.mte baga sah!r: Que el\
el $um.-"lri'o que en este Juzgado se si...
gue sobre muerte de Agustín Antón
Paseu,!l. nallu<II y vecino de Barbu
iiales, ocurrida el ~ del pasado Agos
to. he acordado de conformidad con JI»
preceptuado en el lU'tículo 109 de la
1~1 de Enjuiciamiento criminal, iD&
h-uir al padre del inlerfecto.S::mt.acruz
AnUn Mur. ausente. del derecho qla
le asiste pa.ra, mostrarse parte en el
proceso y renuncia.- o no a la indem
nización del perjuicio oa.usado por el
referido hecho. .

Dado en BarbMlro a 13 de 8eptiem..
bre de 1927.~El SeereÜlrio, P. Lucas
Caiiarla-El Juez,. José Maria C!aye~

Albano.

JO-10M2

SefiaG.

ALMADEN

10-10243

ARENAS DE SAl" PEDRO

Un bate, m:!a espío~.ha. dos rasÚi
Hos de hierro.• uno conrrJaugo J.arf;o de
madera; cuarenta v .seis brinas de hie~

rro de vía portiüÍ; un engTasador de
va.~{)neta, y varios LornHIvs de ajusLe.
. Dado en Coín!lo 16 de Septiembre de

1927.-EI Secretario, p. S. M.. Manuel
Gl'anizo.-El .Juez, Mariano Sáncbez-
OImo. . . ..

do en ei sumario que bajo ei número sumario instruido en este Ju1J"."ado
37 del aiío 192'1' ill.';uuyo _sobre robo•., con el núm. 50 de 1927, .51:lbre t¡>nen

cia ilegal de armas de fuego, conlra
Tomás MOllles Silva y frtrl)$. se ocu
paron las siguientes caballl~Tías que
se presumen de proc.édl;mcia iff'giti
ma:-Una mula ce-rrada. pelo cu.-,;taiio
oscuro; oLl"~ Ulohina. pelo castaño os
curo; un c.abaIlo CUPÚIl, pelo casfai'ic
oseuro; un ma.cbo ~erz:ado. pelo cas
u:.ilo claro; un bu rro peq!!<"!iío, pclG
pardo, cerrado; un caballo. uegl'o. eaI
za.do de UDa pata, y un eabano alazán
cerrado.

Dichas cahallerías las t.ení~m el f6
de Abril úJ.t!mo en su poder k); pro
ce$ados José ~I)grncias Conde Mlll"
t.ín, Tomás Mont~s Silva, Paulinü ~_
nito Monles y FCI'nando Sánche1. Pei-

~ D. J'~ AuLo?}" Cabezas R~l!lero. nndo en el pente sobre el río Tiéfar..
.Juez de iJlSf.ILoe~IOll <le esti! pardf!o carrelera de esta villa a Talnvera d&

Por. el pr&>"e1lote ruego' a todas _I~'I .la. Reina, jurisdjl}Ci6n de Ramacl1.<;la
!,nt.o~¡da<W..s y Agentes de la Pohe¡a . fíllS, del ténnino municipnl de Are
JudJclal la busca y rescaLe de UD mu- nas de San Pedro, cuando fllertln sor
10 elllcro, dedOt' años, Je i.42 de al- I prendidos por In Guardia ({.vil.
zada, ca¡m castaña oscura. raza e~pa- Los que se coDSider-en f.ueí!os de
flola, raya dé mulo cruzado, bo<:ioscu- alguna de dicha.~ cab.:"Jlledas ~e diri-
ro marca. de la Uniún Ganadel'2 en la girán a este JU7-gado. aeredíhmoo M-
fel11()ral lzqui~rda B 7; ?trG mulo ca- bidamenl.e su prooedeneil'l, en térrni-
?OO.. dJ3 tresauos y medIO, 1,47 de 31- no de veinte rIías.
zada, ~apa castaña. l"""<1Za española. Dt"no en Arenas de San Pedro a 1.2
br~g'.lnava~G. bwieltU'O, pelo.:; bh~Il~':rs de Septiembre ~ 1927.-EI SecTf;'I.a-
en los cosllllares, m.a~ca ~e la {.n4~n río, GU7..mánDorníngo-EI Juez, Ale-
Ganadera en la reglón femoral 1<;- jandr9 Garcia.. •
quierda, desaparecidos con sus ma- . . JO-102U "
neas de bierl'o nI vecino de peiial
sordo lIfarcelo Rtüz Calvo el 6 de los
corrientes del quint.o "Vega San II
defonso·, y caso de ser habidos. 103
pongan a di~sieión d~ "!~te Juzgado
donde se instruye el sumat'io núme-
ro g4 de 1()27. .

Dado en AIma.:kn :} 13 de Septiem
bre de i927.-E1 Juez, Juan Aufnnio
Cabeza..~P_ S. M.. el Secretario, A.u
reliO' :Velaseo.

D. .JUlUl Anrouio C:U>ezu llOO'ero.
.Juez ce ins!.rueción. de este p:l. rUdo

Pill" el pre~ mego a loda,¡¡ las
Aul.oridad~ y AgeElle8- de la Policía
judicial la busca ., re:eate de un mu
lo caPÓn. de cuatro años y medio, 1,40
de abada.. capa. castaña. clara, r:aia e~
paiíola,. pelo entrepardo y el vient.l"8
más claro que 4 capa.. pelos blancos
en 105 coslil1ares 1 lomo, crin, cola 1
patas b;J.j.as más O$Cura.q, lunar negro
en belio superior e inferior, nian:a
de hl Agrk~ra Espaiiola T 1 en la.
nalg:l iZqlli~rda. ~p!l.rec¡oo con sus
rnnneas al vecino de CbiClón Sergio
Tirado Bn!$O el 7 del aeLu::.I en la
Cerrezuela del Conven!.(}, ~ dicho
tétloino. y caso de ser lJabi<lo se pon
ga a di!lposici6n de es~ Jllzg:¡do can
sus ilegíli TlIOS posp.edores. ~Jl' hal1¡l rSI::
acordado en el sumario 93 de 1927.

Dado en Alruaden a 13 de Septi~m

bre de i927.-EI Juez., Juan A..Ul4'oio
Caheza..o;~P. S. M., el Secreta.rio, Au
ralio Velasco.

D. Alejandro Garcfa. GÓrnez. Jum: de
,inslrm:bión de Arenas dc San Pedro
y su partido. .

Pore1 p1'e.sellt~"há{}e$aher: Que en

COIN
JO-f0061

D. M~tm. ~M<-l1e!:..mmn l' Eftpino7
la. .Juez <te instrucción de esta "ma y
fu pan ido.

Por la pre~nte rl'!Qui~'!f(lrH1.ru~() Y
\meargo l\ toda.<; fa." A 111 orit'ln<lf'~. y 01"
lleno ft, Jo;; A)2"<,nll"!;l flp T~ PnJ!l'Ín jllrJi-.
eia! de la Nación. pm~l'rl:\n a I~ ht!<:l('l\
.,. Tí'..sca.le de lo que ¡jpgpn~ !le t'1'''f'ñn
rá. propiPd;¡d de la f:nmp'l fii ~ Ol'l FI':
('T()CB>rrilCSl Snbl.¡>rrtír1l'o¡; oro !\f:Un!rll,
·robado de una e.,.o;¡lf-n enrhvnda pró
xima: a· la E':llnrión de Alhaurín el
Grt'lnde, 18 de Junio prli~¡mlJ PílSri
do, y caso Msp.l" h?hir10. Sf'R íHW&fo Il
mi <lisposicif,n. 0('1 I'n irmdo a ~m po
seedores si no ¡"trrpdilftn la l~gfl ¡ma
~dqu¡ski6:n:.. puc~ así lo t.cngo 3lCorda"

D. Be1'naM. Aa Pérez Jiménez, Juez
de in.st.....~.ión de esta. villa y s-,¡ pa..'-
Jldo.·.· .

Por la. presente rnego y en{'3. rgo a
todas las Autoridades. así civiles co
IDómHJLares, y ordeno a l.eóos las
'dernñs Agentes de la Policía judicial.
procedan a la busca y re.sC¡¡ Ie de las
burras. que s-e reseñan al final. bur
tadas a Juan Manchas López y Ju~to

Lówz Mnrin. en. la madrugada del
día. 1! <Id actual de los lernmos' del
corf,ijo de Montero. de este término.
lisf como a la detención de l<l¡; p~r

sonas en cuyo poder ~e enCllentrE'n si
l10 ureditan su I~Hma adquisición.
ponieooo unos j otros a mi disposi
ci6n. CtltlO de ser habidos. pues ao;í lo
tengo 3COrd.'1do eR el sumaria nÚll'Iero
75 de 1927.

CAROLTIfA (LA)

D. Teofilo E.~n'b3Ttn " Qnint.inma,
Juez de insfMl(,A'iI'in if~ "'#~ p~rrfirlo.

PÓl' la. pre~~nll" rl1f'-!Z't) y p,nC':'lT'!ro a
todas las All1orirladl'!'I v Ai!f>T1t('!'I de
'11 Policfn .indicial prnl"Ñllln :l. l:l hm
ea y ~.a.fe d~ nn" lmrrn ti!' rnnfro
años. de 1.17 TnPt.ro<> i1 ... ~11~,rla.. l'3S
laftll oscura, mm ~;\ñnln. blflWlrla.
IJooibllmea. o:i~l:1~l\. Hm." rwln~ hTn n
eos lomo y en!?'fmn.r. t'lldl'Tll drrP.f>:ha
hierro Fénix J. 7. rifO 1:'1 :¡H'('Ipi~rl!ld /tI'!
Pascual Muñoz g,ín("hfOZ,. tlT11" ~e 1'l1é
burlada en lérminn rl" R~H¡\n pf H
~ A."noslo pl'lsado: y a la dpfl'ndón de
loe aulol"e!S dfl b~rlO T pel'SOTIas que
~imamoentela }l(ll"f"in.

Dado en T..a f'AtN)fin<,\ a f 6 de Sep·
tiembre de 1927.-RI Secl"ef:tT"jq jl1
8:iaf. ~_ R~ Rlltael Cámata.-El Ju~z, "
Teótllo. Escribano.

Una burra de tres nñ~. iJP. 1.22 me
~ de ab:<lda. M.lCil!. ,,1:lfMrla, nl7.a
l!spañola. marea espnltfnJa. derecha.
bragada. cahe7.a bien t'll'lNl. hj~rro ~'é

nix Am'fcoIa. letra. S. número 6.
Otrá hUJ"Nl; t'lnt'1} ~ ~¡~ !.'!.!"..m, .~r-a.

hteia. cf.,ra. "medhlnn ll'7.~da. sin hie
rros ni ~fiasparfi(':1.I11l.1'f>!'l•.

Campillos. i5 de ~f..ieJ1llb.ro de
1927.-EI Spcrot31"io !THf~jlll. FP,rle
neo OreHana.-El Juez. BernalJé A.
.P'érez JIménez.



MOTRlL

feria de ésta,' siendo pl:Opi'edad de ia:
vec!na de Castro de FHabres M¡;¡'f'f~
Rom~ra Martip. Al mismo' tiempo se
procederá a. la detención de Ql:Iien la:
lengs. en Su pndei' y no justifique sti
legítima :¡;¡osesi6n; poniéndolo todo a.
mi disposición en este Juzgado, puelt
así lo tengo dispuesto en el suma.riÓ
~úmei"O 126 del corriente afio, que sé_
rnstruye en este Juzgado por hurto
de dichú sernovienté.

GéI-gal, 8 de SP.pue.mbl't> de 1927.
El SecreLario. Eduardo F-ernánde-z.
El Juez, Manue.1 VarcárceI.

JO-fOO56

D. Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz
Soldado, Juez <!ainstrueci6n de est~
partido.

Por la presente requisitoria, que se
fijaFá en los estrados de este Juzgado,
se insertará en el Bolean Ofil'iol de la.
provinc~a 'Y GACETA DE MADRID, se cita
llama y emplaza a José Vera Herná.n~

dez, de veintiocho año5, ilnjo d~

Vicenta y .To3efa, natural 'de Canites.
vecino de· Bu&, carrero 'Y de estadó

, soltero. ~l "!cfeeío de que eornparezea en:
el término de,Aies dfag ante e!;te Juz·
gMlo. para~cirse a prisión y ser.
empla::.ado en- "la :;ii.US& número 59 d~,

1m que l!Obre dalias se le ha instruí-o
do, con el ~peI"Cibimjcnto, en su caso,
de declararle rebe!<le.

Al miSlllP .tiempo rue$"O y encarg6 a.
todos los AF!'enl&S de l~ Polida judi~

'CiaJ proeedana la. busca, captura "tY,
wnducción, a la cárct de este partido,
del mencionado prooesado.

DlIdo en Motril a 13 de Septiembr~

de 1.927.-El Seeretario, Antonio Jimét
nez.-EI Juez, Agu.9ti:c. Cabeza de Vae.a
Y. RllÍ%. Soldado. .
, JCJ--...t0263

PAIMA..--:LON.TA

D. Cirflo (18 Ba!cáiztegui y Marfí:rt
de VilIl.rr8gut, Juez de instrucei61:1.del
distrito de la Lonja, de la dudad de
Pa.lma de Mallorca.

Por 1& presente requi5itoria "se Cita:,
lluna y em.pI&za a Guillern'io :Morro
Pi!:, de estado CMRdo, pro-fesiJón co
misionista, hijo <lo 1~ y de Catalina:,
natur&l de Alal'Ó, vecino de Palma, dé
treinta..". un afios de eda.(j v de p<'lra·
dero igñondo, pro~sarlo en' causa qu~
~ le sigue por hurLo.señalada con el
númere 66 d~ este afio. cuyas !!eñas
son: moreno y pelo negrü, para que
dentro de diez días, 3. contar desde. 1..
inserción de la presente en la GACBTl@
n: MADlUD y Boletín Oficial de la pro
vin~ia, comparezca en este Juzgad~

con ob.ietd de notiflearle el aulo d~

, eoIigIU$ión de sumario, bajo apercibi;,.
n1lcnlo de !!~r declarado rebelde y pa"
rarle el pt"..rjuido a que ha)'t\ lugar en
dereeho.

Al propio tiempo erwargú 'a las Au
te~e8 ~iTiI~ ¡ militares y Agen
tes de la Polki& judici~I.'P'·ONd:lLl a
k i:J:uGN. Y lI'lIl'fl't.:n. (,1e di-eho úl'ocó:sado,
Pu., en ~ ÜAo, ..nduair!o ala eárce.I
4a .".. sinM«.
p~ 2-1 u !.!fti-o de H127.-Pol' el

D-st!'4I$1U';e. 1>t. !:~l'd. };lr:.\~.l!' R;U;.iU

~.-:a J~, '. 9~?H., «fl ni\.~:;á",:~if·'.11.
Je-u.zl.iS

ECIJA

D. Antonio Uamoyán PaeeuaJ, JueZ
de instrucd6n del partido de EcUa,

Por la present~ ruego a todas 12S
AtrlDriodBdes y eooRrgo ~. todos IDs
Agentes de la Policía judiciB>1 prac
tiquen activa.s gestlones y diligenciae
para la busca y rescate de una bWTa
de trece afias. de :1,33 .-oetros de ajR
zada, 'raz& espafíolll, hierro particu
lar en el M!':tillar dereebo y el del
Fénix Apícola en el braul izquierdo;
leh"2 S. número 8, ·sefia..-c: particulare~:
oji-hoci-g3.fR3.nta pecho~ y bragas
hlanC&.~ s~trafda el dfa 8 del Actual
de terreno!, del Cortijo. Benaoo. en,
esLe término, al. ~cino de Herrera·
J"uan Manu~l Montero Dtaz: ponién
dola, ea..<o de ser habida, ::. di@'posici~n
de este Ju~o, ~<JTTlo 813imismo y
para que ten-p lupr' 11. ~nt~ la:;
perscnas en euyo poder aquélla ~
eneuentre si no &:enditan su l~ftj_

ma adquisición, y los autores de la
sustracci6n, por fenerlo a.,í aeoroaoo
en el $Omano m'imero fa, "de :1927,
soliT'~ hurl-o.

Ecij&. 13 &1 ~llf.i~mbre de 1927.
EISooret;crio, FedeI'icD Barruhina,
El Juez" Antonia Ca.moyán Pa....m~'l.

,; ,"" ""'•."".,. ., "'''" JO-.:1025¡·

. GERGAI.;

D. ltali'n'el Varelh'Ul Anie-~e~
Juel'; de instrUcd6n da esta TilIa Y sU
partido.

Por la presente rlfilt~ ,. enC'll.Ij-o a
tOdas las Autoti'liz.d.M y ~ente& tl.
Ja Po.!iefa. judicia,J prae~ Clo la
buse..:. y et}.~w!l. ., mta~ ..
ele, 0'lJall'1!J añM.2~ p~Ial', ~lo ¡
i~slnrl()cl:G;Jlf,l. ~ ~¡*n... loa,..¡
tW Tm.;""••~ qr.a ~JW"Mi' I

J:' ".1t!"'l lil~ .:MI _io;tia 7~ j¡¡ B
, .

hijo de .;ruan y Concepci6h, soller<J
I!al~raI. ~e Puert.o LtUbbreras, parU;
<f.o JUdlClld de' Lorea, provincia de
!fur~ja, vecino de· Pu€rtollano, de
profesión JornalerQ, no c-onsm.'1-do SUs
señas p~rsonales, con objeto de que
en el término de diez días., a 'confar
desde la pub-licación de la presente
en el Boletín Oficial de la provincia
de Uunia y GACFTrA DE lf-ADP..lD, com
parez.ea ante este Ju.zgadD, C{lD el fin
de cons.litti.irse en prj~i6n en las cár
cel~s <!el mi-smo, cuya prisión ha sI
d'o &col'dada pOI" la Aprlienda pT$
vincio.l de Almerfa por auto racha de
2.S de.A.-;losto último en la causa 58-,
su ida contra el mismo en esle Juz
¡nulo, número 67 del afio 1926. so
bre cstfufa, advirtiéndole que de no
hacerlo le parará el perjaieio a aue

., haya IU¡!ar y ~erá declarado rebelde.
Alnlismo tiempo ru~o y enl:l\nO

a tndas Jn.s Autoridades v Mentes de
la PQ]jcía' ;iu-dicial de la -Naei6n pro
ceda a fa busca y c.aptura Qe dlcllO
procesa.oo; yca"lo de ser habido, ~.
pue~to en estas cál'yeJes, a diSposición
del TImo. Sr. PresiooE'nV de la Audfen
ci~ provincial de AI'r'.1erfa.

Cnnjá>:ar, 12 de Septiembre <té
f.927.-E! JUf'.z. .losé Ber:rl,lúdB1:: del
Río,-El 8eeret::rrio, por mandatQ. de
s. s., J..eopold'o Ruiz.

J{j-10253

_~_-n_ex__o_u_n_i_c_o..;.."_·_P_áb,:::¡~_·n_a_,-_4...::...:O_4-=--_2_I_S_e.:.p_ti_e,:nDré ~:i:927 .. Gacet~ de, Maarid.-Núm~ 29~

IPor el presente ediclo y en~argo a (
.t:ooas .las Autoridades y a 195 Agentes
~,e Ja Püi1da. jUGl'Ciai, proc,edan a ,la I
.buseS. y rescat~ de los objetos que
~CSPUé8 se reseñan, suslrafdos en la
núl!he dei 17 al 18 de Agoslo último, I
-da1 looal de la venta de géIleros del
Sindicato Agricola Católioo del pueblo
de Breoclno de Valverde, a cargo da
José Garcfa, v-eci'uo del referido pl1e
DIo; los cuales serán pu-es-tos a dispo
sición de este Juzgado en uni6n de las
perscLnas en cuyo, poder S'e hallaren,
si no a-credilan satisfacloriamente su
legítima adquisición, pues así está
acordad o en el sum~rio que cgn el
número 121 del año actual se inslru
)"e en .esle J:uzgado Por robQ de di
~QS géneI'06r

Re,tJeña de lo substra"Ído.

Cuatro paquetes de fideos.
Onc& ldioo y me<!io de azú~aL

Cuatro lías de lona.
J)iez kn~ de arroz.
Un ~::-do pe bacalao.
C~nta panales de jabón.
Och-o panal~s de jabón, IDfrl'Ca "O!..

J)eies~.

Nue"~ paIwle~ jabón "Lagarto".
Nue"e lihras de choC<Jlate.
Cuannla ~arterones de cera.
Treirria boles de conservas.
Una gsrrafa COIl cualro litroll 'de

Ojén. .
Otra ;xm cuatro de ~<YUardiente.
Una ~s garrafu con einc(/' ~

tras aguardiente,
Treinta y seis velas d~ cera (W euar

rerón.
Dos cajas d.e zapat:illas inviemode

J.:al3aliero.
Tres cajas de za¡>atillas inviel'D:Q

de señora.
Seis ovillos de eordemela. .
Nueve. madejas de cordel.
Doce leta." (¡,-~ surdinas.
Qnmce paquetes de café pequefl.oa.
(khfl capaB:OS o serillos.
Una Moja de botes tintes Iberi:t.
Dos cajas de pimiento murciano.
i>oee V'ela~ de cuarterón.
Un trozo de tocino de U kilos.
Un jam6n de eerdo de 23 kilos ce

peso.
Seis sacos vacíos.
'Cnatro cajitas de dulce fuI'rÓIS.
Cua:¡enta céntimos en metálioo.
Cinco ovillos de eornel!':uela. .
Och."l pare. de tRpa.t illas. .
CUGN"nta y cinco par('\/¡ zapatma.s.
Ü1 f,rOZ() de toeinQ de upalda de

i8B k~o~.
&L~ sa'l"'OS vaef~. .
~n"" dvcenas (le hue'V'o~.

Benr.~·~DtP.-. 7 d~ ~ptieln1H'e "
tb27.---'-E.1 Seoretuio, Manuel Pardo,
Xl. J,)Cz, Vi<lente llarin.

JO~~

c..J,K.B..Y~

D. Fr.mcisco. Bermúdex. del lUo,
~UA'.z de j n!';truceión .de Canjáyar Y
sn pM1Mo..

PGr t: prllo':~,nt~, y llomo .•omp!'e1l
~¡dn r-n If'~ 1llUM-l'oe primero y teres:
:IJI' d::! ~rtfc~o S!fI'j de b. !l').V de En
~i~.i;;:":.liCT:llot I'!"inlb'..al, ~. cita, .)1«"<».
:y &n:!,la;:-¡ :4: ¡}'4»~ Jg~.Gal"efa
,~:¡;Ié;, tiI !liJs.:.~n;" :l~~ .~ _~
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D. E:stnhi:tl'l PUl""; ~ Sierra, Juez 48
i:a~lrueci(m ~T:.o.~."Sla ti! la IkiBoa y
sU' partido. . 1

Por (",1 pl'l'~eJtt~ e:e .1t.ma a cioJl. I
P?-aFdi"'iO G.?';"!:::i.;wJ ,~llP¡a, ~lJ.~. 4 1
<kit¿ D~,j,'.:Ol.~t.. .P~ ]l('n:~"j'; ao-

J0--10321

POr-.'FERR..ADA

Don Ramón. Osario M~útínez,. Juez
de insfl'ucción de la ciudad y partido
4c Ponferrada. -

Por el presente se cita a Manuel
Alvarez Gonzálp.z. residente en Ami'
riCll: e. ignorado paradero, para que

centro de los oc:l€) dfas s'iguientes a
la ?ns,erci6n. ~n la GACET.\: DE MADRID Y
Bolettn Oftezal de esta provincla de
L~.':o. comparezca. ante este Juzgado.
a. fin d'e prestar declaración en el su
muria que i.nstruyo con el número 97
<lel aiío actual, E.obro muerlede su
.ma.<!l'C María González Gurdiel. veci
lla que fué de s,"'lnta Marinlt d'el Sil,
al &el' arrollada por el troo correo nú
meto 1 de fa Compaüfa de Pcnferr'ada
ll: ViJlablino.el f 9 dE': .~osto último.
e ínslr'Jide dei artículo f 09 de lá ley
<le Enjiliciaminl.o criminal, 10 que
tambien se verífica. por medio der
presente, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le pnI'arán los per
juicios a que hubie/c lujar en dere
eh!}.

Dudo -en Ponferrada a 13 l!P. Sep
tiembre de 1927.-EI Secretario judi
eial, Pri~itívo Alber.-El Juez, Ra
món 0501'10.

JO--!0270

DOD Ram6n Osorio Marlínez., Juez
(le instrucción de la ciudad y partido
de Ponferrada

Por el presente se ~ita, llama y em
plaza: al proces3oo Miguel Berio Urru
tia. de cincuenta. y cuatro aiíos de
eedad, saHoI'O, hojalatero ambulante,
que' se dice natura! de Pamplona y ve
eino de León, barrio de BraAAmar
C.a Nava, eon ~édula personal número
·i2.498, de estatura regular. pelo ne
gro, ojos <lat\t8.ño!l. narrz regular, co
lor del rostro ooeno, viste blma ne
gra. eamisa rayad:. panta16n doe pana,

, .-calza alpargat8ll Uul~ y usa boina y
bigote grande. cuyo actual paradero
se -ignora, para que dentro del tér·
miDO de diez co~arezca ante este
Juzgado a fin <M ampliar su ind'ag~
toda y cOIUl:tituirs~ en pri~i6n, acor
dada en el sumario que se instruy.
filan el número 9f del año aet.ual, so
bre tenencia~ ilíciLa de armas de fue
go, previniéndole que &i no lo verifi
ca le pararán los perjuicios a Que hu
bier:e lugar tn derecho. a eontardes
de la pufrHca.cl6n do::1 p¡'~se.I1te -e-n la
Jeesta provincia de ~n.

Al PNJ'4io tíem'PO rue~ ! t!nc..~
proeedan ji la busea .,. captura de di
ó.1 todas las autoridades y As.nlet.
proeegado,y, caso de ser bal>ido. lo
pongan a rli.eposición de este J~do
en la eáI'tel de "te partido,

Ponfefrttrda., 7 de 5eptiembre 1~7.

El Juez. R.a.món Osor«>.-EI SQ.8Ata.
rio jooioeial Primitw{9 Alber.

~ JO-10271

;T.A.LAVEItA. DE J..A. REINA

, miciliado úItiJ'llame!lte en Madrid, ca..

I lle de Alvarado, número 7, cuyo ac
tual paradero >;~ ignora, para que en
térmínG de aIez días comparezca unte
el Juzgado de instrucCión de Talave_
ra de la Rt~¡:Ia, con objeto de prestar
declaración foli sumario seguido con
-el número 2e2 de 1.926 por hurto de
acei-lunas. baJO aperL\ib:miento ere pa.
rarle eí perjUIcio a que huhiere lu-
gar en derecto.

Talavera (ie la Reina, 12 de Sep
tiemb-re de 1927.-E! Juez, Esteban
PUrM.-El 8ecretarío,P. B., Regino
<kJnzález,

JQ-,-10275 -

'I'OLEDO

D. lIariano Avilés' Zupa1,~r, Juc:z dé
.instrucción da esta ciudari de Toledo
y su partid-o.

Por el presente rungo y encargo a
·todas las Aulori-dadeB y Agentes de
la Policía ju<iicial procedan a la l:rus
ca y rescate del semoviente que lüe
go Se r~ñará, substraIdo el ~2 del
actual en esta capHal al veejno. de
AjoIrín Gregor1o Arroyo Ferrnfn, y
caso de ser habido lo pongan a d1"PQ
sición de este Juj,gaM con las perso
na~ en eu:ro pod-cr se haH¡--U"e .si Do
acredílan su legítima ad{jnj¡;ición, pues
a<;í lo tengo acordn.do en el' sumario.
número .131 de 1$27.

Sei'ias del eemovien"e.

Un burro d-e cuatro años, negro y
de alzada remIlar .

D."l.do en Toledo 'a 13 de ~cptie;nbr/'!
d~ 1927.-EI Juez. ){aI"Íano Á\'ilé,.
P. S. 1\f., P. H., el Secretario, Gerard{)
~oreno.

JO-10276

:vALE.t~CIA DE DON JU.AN

D. .Isi<lro Fernández Miranda y Gu
tip.rrez., Jue-z de inslrucci6n de Val~n

cia de Don Juan.
H~o suber: Que en este JlHgado

se in&truye la causg" n~mero 26 de
Hl27, por haber sido hallado ~n ~l

río F..%v.. el día H & Julio tHtimo.
en término munkipal de. C;¡mpo de
VlHavideJ.. al sitio eonoei<lQ por La
C~a. el cadáver de un hombre
como de Uilot'l cuarenta ac~ de edad,
cara red6n.<!a., barl~ '!'Jwia. con b-igota,
que vM;tía dl;¡qu~ y pnf.:i16n de co
lor ami. €Qm~¡;:,¡, 06 tela, c:abon:eiilos
de lí«l;ro. cll.leet~ne~ blaD<:01i y dt
pargata.. enr..arWldu.

y par l'8oluei6n de ~t~ fecha he
acordado, ~mo lo "Yeri1ic:o. IlmJlID' &
cu:mtlll5peroonas puedan faeilil.a.r a1_
gúA ml.o para la idenUficaci6n f!e di
cha CKlávQr, para que eomparezean
anla Ml~ J~do. NI, el plazo de die;¡
días.. a fin .d~ nr..tar deela~ión.

Ashnil'mo he acordado eit.ar a los
1'rlát; pI'~mos parJ-entes del tinado.
para que eompare=~ en el plo'izo :la
tú!! d~cllo. n fin de etroe:erle§ el "pI'O
redimiOlDw.

'Dado en "VAJen~ia ne DOli Juan a 11$
" ~plicr{l-h"e .dc1!J27.-EIJuez. l&}
~, :fer~J.l.:feZ't

V.i\ f.F.NCB.-MERC.'\.DO

,. D. Francireo Soto Dordes, Juez ~nu
nrcipal del distrito del Mercado de
esta cc:.pitalde Va!cnch, aceidL'nl;{l de
instrucciÓn del mi:>mo por 11:l11arse el.
propieé'u.rio ha~LeiIoJo uso de licencia.
. Por el presevt~ ediete mand<ldo .i~

!:trar en el sumarlo que Sf! sigue e>a:
este Juzgado C),i] el número 21a /lel
corriente afio, po" el c:elito de ase~i
nato de Alfredo J ~~nGll'~z Pér'cz, 1;e (ita
a la cSp<Jsa e j,l j(l de! interfe.:,to FI~l'

J.:Hna Ji_mé!1~~ F1"~sJ1l~1a. ~onl)dJa púr
La Cama". 19,norámlose el nombre v

apeIlidos del hijo y demás clrcl.mslan:
Clas, nada más que fueron VL"C i nos' de
LoJa,. y cuyos acLmrJes pal'Uderos y

. uomi('ii'ios se ignoran, a ii~ de que
dentro del término de (i!ez dia.s com
parezcan ant.e esLe Juzgudo l-ara re..
cibirles declaración .

~I mismo tieml)o y por i~norarse
el pur·a.<kro Qe -dichos indlvid¡¡os se
les instmye por' mooio del pr~sente
del derN:l'tü que les eoncejlc el artículo
f09 de la ley de Enjuic.¡umicntocri
minal.

Dado en Valencia a 14 de Septiem
bre de' 1927.-El Juei, Francisco Soto.
El Secretarío, P. R., Enrique Míralles.

JO-i027v

IVALENCL~~ElULllioS

D .. EV81'istoPiquer ArilJa, Mngis
t.rado, Juez de instl'ucc16¡1 úel dÍ\:ltritQ
de Serranos de esto. capital. .

Po!' el ftrc;:.ente, y en méritos de lo
ncord3do en el sumario que in"lruvo
cOn el número 22-i de 1927, sobre hur_
to, hecho denumiado por Manuel'
Hll-ert:~s Gallego, de sesenla y cuat.rc
nilos de ed~d. soltero. natural de Pi..
fían:! (Almerfa), y que hn fallecido
se cita a la famUilJ, d'e {HlCho pcrju
dieado, par<l que dq..'1lru del término
de ocho días eomparez.cnn ante e~
Juzgaoo a pr~t.al" declarae16n y ofre~

('erl-e~ el procedimiento el tenor de Id
d15pue!!to en el artículo 109 de la ley
<le Enjui~ilo\mk!nto criminal, aperci-,
birlo, ~ de no hacerlo les parará
el perjuEeio a que h«biere lugar'e:t;;
<le~echo. y además tienen que manf
íelltar euanlo!! anlecedentes ~e:pan

acerca de un talón de ferrocarril que
"l'iustl"lljllron 111 Manuel Huertas, <.!~ una.
nll.1et~ que tiene en la estaci6n de
BtrcelO'lla, tales coroo la fecha ile la
1ad.uraeil6.n eslac:'.Ión de destino Y,
punto de procedencia y nombre ~
dminll.lario. Lo sustl'3fdo eS una ear,;.
tera tOn varios documentos. ocho pe
&el&..' UI:l& eadent de reloj y una. llav~.

I:>a<!o eD Vulenda 111 14 de 8eptien¡
bro de :1 "It7 .-EI J~z, EvarístrJ Pi
q UIil:T ÁI'lila.

"VEGlLI~ (LA)

D. 6tKiz:Jo FeruáDl1es Valladareo;;"
J~"\E':l ~ ~Ln".ióD de LaVecilla y su
pai'L*.,

Ha¡o ~: Q~ la Au-d'J.enciR pN'J...
vinc¡~ de IA9n, por ::mto dictado Colil
fecha 30 -Ce JWi0 último en el StHna
ri:l ntnt:l'o .H • HUI, rollv 555 lOO
~ i$pal'o tle {;J'raQ de- rue~o "Y lel'.:io
l'o$!.•"'JiW .f¡1~1· .1:~;:¡;R"·~ la 1'..s-



NI.TAR

NETJI.TA

CASABERMEJA

~URISDICClO'N DE GUERRA

D. Diego F. Bolaiios S:í.nehez. .ruez.
mun icipal de esta villa. _

Hago saber: Que encontrándose va..
cantes las plazas de secretario y su...
prente de este Juzgado•• se anuncian
en turno de lM.RJ~J{!(}_por término de
treinta días. conta-dos d~de el si...
gui'ent.e al en que se inserte este edic...
to en In GM;ET.,\ DE MAeRTD y Boletín
Oficial de Málaga. hacién-do~e eonstar .
que d:e.ha Secret.aría es d~ tereer-a ca....
tegórfa. que pI censo de -población !".s
de 3.822 habitantes de hl'"llhoy 3.829
de derecho y que los n!>pinnte!! debe
rán presentar sns solicitudes, debj~
mente documentadas, tinte el señn~
Juez de primera instancia de Colme...
:caro

C:'lsab'enneja, 9 de septf-embrei927"
El Juez¡, Diego F. Bnlaiios. - Por se
mandato, BalLasar Alcoho!nri'o.

JO-10!82'

En causa número 705 de 192.1, 1{U8
$e instruye en este Juzgn.do áel ~..
mel" Tecio de la Legión contra varias
cla3e5 e individuos de nacionalietad.
alemana pertenecientes ti este Cuer po.
por el delito 96 traici6n, y de la que
es Juf'Z imtructor el Teniente D. Ju
liún Gallegu Forro. por ia Au¡-oridda

. juúici:o'lI (lel. terri~ori() de !~felil.l~ SI' ha
dictado la sigm13l1f..e l"eSOll1elOll que
eopiadaa la lelr..., el) unión del dic
tamen de! Sr. Auditor de Gu<,;rra, !fa
esIa Comandancia gClleral, dice:

..Di-clamen audiloria<Jo.-ExG(!lenLí
simo señor: Laboriosa en e.--.:Lrcm{) ha.
resultado In :lI'amitaclón de la I-u::.e~_ell-

I
' D. ~A~Jiton.~o F~e-a. Flvre3 Jüez riiu[li:..~
oipnJ de esta villa.

1
H,ago sabe!": Que enoonlrándos&. va..,

eanle la plaza de 8ec:ret.ario de este
.Juzgado municipal, por defunción del.
propielario que la de:>empeiiaba y ~n

biéndose sufrido un error al anUDCl&r.
dicha vacante: se saca Por el pte5PJl....
t.e a traslación c.oD alTl'l!fo a lo dis
puesto en el. artículo quinto del Real
decre1.o de 29 de Noviembre da 1920r
por término de treinta- díaS, a cont.ar
de9de la- puhlibadón de este ediclo ea
la GACETA DE 1\IADnID, 1. fin de qu&
los aspirantes pre.-.euLen SUS solicitu
des anle el Sr_ JuP.Z" de primera ins
lancia del p&rtido, acompafumdo 1&...
doemnenLaeión correspondiente qu&.
acredite su derecho. Se hac.e cc.:mslar,
a..-ll)s efectos debidos, que el cense Oi
población de esla villa secompane d~
10.819 habil-antes de hecho y lL5U
de derecho.

Dado en Nfjar a 10 de Septiembro
de 1921.-EI secretario. Vicente Abad..
.El Juez, Anumio Egea.

lQ-103%S

J0-1OS2i ....

JO-10281-

ALGERRI

BONILLO (EL)

D. Antonio Ramírez Bhizquez. Juez
munieipal supJ.ente en funciones de
esta villa por estar con licencia el pro
pjetaaio_

Ha","'O sa~r: Que hallándose vacan
te el cargo de Seeref.3-rio propiettttio
del Juzgado munieipal de es!'! YifJa.
por baber sit10 tenido por renunciantl'l
el Secretario e!ectoen el anterior eon
curso,y Ta:e:mt~ también el de Seere
tario sunlente ~ dicho Jmgado, y ha
biendo de proveerse en ~ncurso de
traslado. con &l"1'tt;I"-' a lo dispue¡~&

pol'" el Re3'1 d~reto d", 29 de Novte-m
bre de 192ó y Reai orden de 9 de Di
ciembre síguienl-e, ile anuncian por el
término de treinta días a parlir del ~11
que aparer.ea e.sU! e~cLo inserto Ni ]11.
GACETA DB MADRID Y Bcletín Oficiol
de esta provinela,

J..os que deseen solicitar dicho.! car
gos pre~ntarán sus respect!\-as ins
tancias, acomp:ullldas de los docu
mento5 prevenidos. en eIJIlz.,<Y3.do de
prime-ro2: instancia de .Al:::'J3Z..

El Secretario- wlo percibe los dere
chQS" qll~ le correspondan según el vi
¡Fnl~ arn!'('eJ.

;E~l e lérm'no munieipal consta de
:;_156 habHanles de derecho, según el
ú:l:mn renED d", poblf)cióo. .. -
. El BoniHo. 14 de' Septiembre 19~1.

_A:ulm:dú llamIrez.-P. S. 1\1., ~os hel1l.-
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pez Manzano y D. Juan Esc.udel"o Soto. J bres hywUOEo•.. A. Ei;Lra·do.-Am:::.d;cG
Así pOI' esta mi sen telléi<t, que se I Fe.rnáJl'~ez. .

notifie3rá- a la ~eusada ausente por
medio de éCielo, que se i'nsertarán ea I
la GAC.:n"A l;;;¡ MADRID y' Boletín Ofi
cial de esta provi.ncia y se fijarán otrfls
en los sitios: p.úblicos de esta locali
dad, definitivamenle juzganda, lo pro
nuncio. mand.o y firlllo.---.Tai'me Mo,r
línez."

y con el fi n de que la senteneia i¡J.-
serta sirva de noli fieaci6n en folma a
laac~sada, Adela Sánchez I..-1lra. expi
do y firmo la p"esente en Albuñol a 2
de Septiembre de 1927.-Tgnacio Sar
cín.--V.~B.·, j;lIJuEJ2 muni.cipal, Jaime
MarLfnez.

D. Luis Solé Folguera, Jue4: mu
nieipal de Algerri.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario de est.e Juz-.
gado mU'licipal en propiedad y. -ha
biiénd'ose de proveer de cnuformidad
con fo nreceptuado en el Real decre
lo de 2!1 de Noviembre de 1920, -cuyo
cenSD de población es de 1.070 habi
tantes, se sac-a a conCuro;o de tras!/!
ci6n, por término de .treint.a días.
contados desde la publica.d6n del
presente edicto en la GACETA DE MA
DIUD y Boletín Oficial de esta pro'iill
eia, durante el cual se. admitirán so
licitudes, con los demás· documentos
exip:idos al efecto en el Juzgado de
-primera instancia de Bala..,"'Uer, aspi
rando al cargo.

Dado en' Algerd a 13 de septi~

bre de 1927.-EI1uez Municipal, Luis
Solé.

~UjfO:r.

JUZGADOS MUNICIPALES

,J)ou. Ignacio Garoía Martín, Se
pretariu supkm.l-e del Juzgado mu
ilioi'01l.1 de esta ciudad.

Ce.rtüloo: que en las diligencias
íie Juicio de falta.3 seguido en est",
~dor en virtud de orden de fa
Sttperioridad, contra Adela Sánehez
'tara. natura! y_ vecina de Pozo--

- Ak:ó.. provin~i. dI'! J:lén, cas-ada con
tranclsoo PinlO(' Monge, y de trein
ta '1 cinco a1'l.08 de edad. sob-l"e hw-~

f.o. de telas, ha recaído sentencia.
c1IYo eneabezamiento y parte dispo
sltm SQD. del. tenor literal si
guieuu,,:

.-3eIlteneia.-&l la ciudad de AJ
bimel, a La di'! Septiembre de i927;
:el Sr. D. .Jaime l\[~rtfnez Fet"lláQ
ltelz, Juez municipnl d~ !a mismll.
ha. viSIto y examinadQ el presen.l~

S,-,-icie de faltag. seguido en,virtwI de
~elt de la Superi.oridM, c-ontra
~dela S6l'lcnez Lara. nal-ural y ve.
cina <.le Poztl-AlcÓn. prnvinoi"a de
Jaén, casada con Francisco Pintor
~rong-c. de prOfeg1ÓT~ su sexo y de
treinta..,. cinco años df' edad. SOO"!
,burl() de t"Jas. v en cuvo juicio forr
nla parte el Mln;sfül'lÓ fiseal.

Fano 111W (1.-:>.">0 ('nn:-!"n¡:r y ~(m-

deo.o- a la acusaon Adela -Súnch-ez
tare 3 la pp,nn '~e ~n~7. (E:ls {le arr.:)S
f,o Htf:l'nOp ~ r~~;t;:'1 d¡~ !;1;::' rnsfas.. ~ !-as
f:}l~f, ~rlt~'z \·(&t!;r::~~ Sf"~Jt, ('tf!~!"?~!;lr~~~ a

;~~~~"l;';,;r~~~l:~~:~i~;::~~: ~~r~'t~~~)~'lc?i~=

En virtud de lo acordado por el se
1Uíor Juez de instrucción de este pal"
Wo, .en provid~ncia- de fee·ha 12 d'el
aetua-I. dictada en sumario sobre roho,
hurto y estara, incoado por querella
de D; Cecilia L6pez de C,t<;II'tJ, -,rc¡;t~

dente actualmente en Barcdona. COD
tra D. Manuel Ruiz Bal'<1nO'a. Jefe que
rué da la estación de Robredo dp Ah,,
do, se cila por- !& presente a D. Emi
fiQ Rug. súbdito alemán. avecindado
~urante algún tiempo en el pueblo de
AJhedo.para que en conce.pto de tes

.Ugo comparezca en esto Juzgado den
tl'o del lérmino de diez días. con el fin
de recibirle decfaracI6n en expresado
GUIRario.

¡ y para que le sirva de cH.ación, por
'(fese.n~~~ su 2CtU~! parn.:je-ro, €:.R

pido la presenle en Villart"ayo a- H
_0& Septiembre de t927_-El Seereta
iIb Judic1a1, Emiliano Corral. .

. JO-I0323

, ponsabiHdad, por haber terminndoel I
periodo de suspensión de -la r.:onrlemt;
y para conocimiento y notiticaci6n de I
Epifania RoJrígue:t González, rie frei'n
ta años de edad. natural de Noeedt) d~
GordÓR, cuyo aeluaJ paráder() se ig
nora. se expide el pre!'l""nle..

La Veeilla, U de &plíemh-re 1!'1.27.
:El JU'l'z, Gonzalo Valladares.-EI Se
eretari(), Carmelo Molino.

JO-10258
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s¡~ sefior: LOOor'¡ós-a ooexíremo ha.
resu 11 arlo la tramilación de la preseu
t·e CR1l3U, qne despué-g de lalga inves
li~~iótraún se eneuellil-a en su pe_
rrodo sum2riaL En Junio de 19.2/, se
o-b;;el'vó como entre los legionarios
l'lICmanM que gi1arnecían esta :zona
había cierto ma!estar y disgusto. que
{:uimin6 con la denuncia que formuló
contra los l.egi-o-narios en :lctilud le
vantisca otro soldarlo del Tercio anle
el Capitán P. Joaquín Ríos. Para a('la~

rnl' tal denuncia, y com~nzada ia ins
trucción de las diiigencias PNlphlS dél
caso. pront.o 9ur;ieron las difkultade¡:
propia~ de no conneer el ,idioma Ca5
tl'lI~no los encnrtndos v de Que dán
dose ('tl{"nta (le la importancia y tl'as
c·endencia del h,:"c:ho que prOYCi~iaP-aJl

oo-.p-eznron a TII';:rar hnsta fl~Je pf'w'a
nm en la dcsl'J"Ci6n, algando única
mente Que e.~laban r.isgns-1-ado!o; porqua
el !:-er\"irÍo que pres.ta.OOn nOpr:'t e4
qne decían ¡han a prestar cu:mrto e~

el B:moerín dPo lTllmb:lr~o se alista
ron. Pnrece dl"sfnt"·ar"l? de lo aclunda
una mnyo]' partidplld6n"l'n el ~echtt
parn IIIg!lnos pnl"llrtarllli!. no plld~end8

crm!'lnrars-e la <,"-rIma de Ia.o;; MUSt\.
rioTIP!<. no t'mll"~~S., po-rqu-P.' ~.:;;to~ 8
!'o~' h;'l11no 1nl~pnfes ~. i¡:morado para
(1~r() oh:m mu~rlo o (l~"lpareeido ca
)~~ muchas nr.eionE!'$ de guerra en que
lodos lf:ls llI'OCoolldos han inleJ"Venida
rh'ne aqujeHa ft><eJlabasta al1(}ra,. Otro
lnl'1iviooo .Cl'lY'&~ ~larnciones pndhlJl
haber ac1ar~do algQ, si no lo eJ~~llta

do por !n m"n(ls to que pr~ctab~D
Tos proc""sado~. es el indígena ,El HaclJ
Ben Mnhflmeó' Bl'n Mohft.m~" ~en"a

do de h:lpl"I" l-i'nifln {'fin ello>! l-'l1nfcren
rías 1:mlo d'enlro del c:tmpaP.'Jenlt"J de
Bl'n T¡f>h. concIe se ¡'Jloj~ban las fl1er
zns del Terr-io. como cerra del rio qne
e:ti~te en !;lIS pl'o:'dm!dail'es.. !3l de la~
d:v-!nl'IH:::ii:mr'~ de (is!e ni tJe rtJ err~os

auf' flitt1rnn en los folios 236 ~ell,o ysi....nie-n~es ~ ha Dodido esctnrl"{':er €f
~r~ptIesto comr.lot: •y. sí . úT"..c~~~nte
que ~i dI" a1gC' partJ<\1p6 dlCh.- lllO I~C>_

na gt1ardn la m~-c;m<"l. r,cse-rvn r- se obs...
tin~a (m la misma neg:a1-iva. que [po¡
ofros lc....ionnrio:> enr.arla¡;J'os. Ag-otnda¡,
pues, J~ ínve!lti¡rn.ción ,fudif'1JL des..
pués de !a:r~ tiempo inidru'la!lin re
sultado práctico at-guno, eslimo P1'C!"
cedetltc]lI"Oponer a V. Re1 s-Obrp.»e1
miento provisional de esl.a cansa Cf>n..
tra toil~ los· supues-fo.s responsab~e~
hnci;Nl(lo apliraci6n de lo pre~CnTd.

, en el núm~ro segundo del artfeu.io 5~
-oel Código de Justicia Mili!&!". apro
b:\ndo5c a la VoCr. 1:'\ declaroolón de re.. .
belrtfa dp 10<' procB.<;ados ausentes 1
f""n i""norado pnrade't"o. ya q1H!l n() apa
'IT'ef!J" d'e-bjdRTl'lent~ justifJ.cad~ 1:'1. p.e.r
pf'fr:'!ción 001 n:>Jit o perspg'wrlo, y aUl!
cuando 6ste l'lparéciera diluf~o l'ln el.
:l"!'lIGO de t'l'ntlllinl o fruslr:m6n () Nmo con~pjrari~n p~r:\ comet;~rlo. na
h~y motivo ~ufkicnfP, p:lra nC110>ar de
él a fk>ler,oimHla T!{'l'~on!'.. De ll~
aeordnrlo V. E. volverfi la causa a su
'in~rurtor par:!. no1 ifl~n"i6n a TI):> in..
l~rcS:Hlo" pr~nle". cnrsO d~ Tos flpOl"
tnnos tt"~timrmjn5 (enfl':') ellos el prc""
venfño en el núm~ro 12 del nrlfru-,
lo 2S rlel r:,~di!!;"(l (~') Jn"ficin lImHnr)
v demi~ d¡Y¡~c·ndns dI:' c'r"'?u~i(¡n. ('''n
~ult:l!ldo pura 1'1!"r-¡nr tr{¡n~He n'1:1. '1rz
practicadas las dniE'~.eci.as. V. E., no ;

RB caustl. número 705 de 1921. que
se ins~ruy~ en este Juzgado del p~i~

mer. Tecio de la Legión conl ra vn.rJ.as
clases e individuos de McionallO"ilrl
nl~mana pPl't~n~C'~"'nf~<: l!. estr f:n"rnf!.
por el delito de traición. y d~ la que
e~ Juez instructor el Teníenle D..Ju
li<Ín Gallego porro por I:l An~Ol'idfl.d

judirial del territorio de Mejilla Se ha
dictado la" siguient-e resolución r¡üe
copiad~ a la lelra, en unión de! dic
tamen del ~r. Auditor de Guerra <fe
esta Comandancia general. dice:

"Dir.tümen audilOriado.-Ex:cele.¡¡tL

Rübrkadó.-IIay un ~n!l r;Ufl (!~.r.e:1
"Comandancia .gent>rnI de l\IeW1 '. :\n- '1
dHorí& dl! Guerra....

"Decreto de upraba·c-i{"c.-GCl: ..'!!;!)J(~:
Sobreseo pr()"visi"!!H 1m (,,11 l·e ¡-'::;; l'n :'0'"<1.
con aI"cg:lo a lo IHi:;venido en ('; í'ÚllH'
ro seh'1lnd'o d¿1 :'\riírul0 ;:;~)g~h Cú.ái-'
go de Jl1~ticia Mililar. po!' ¡(, qut' n~
peeta <l- lOS JtJ·VC.eSilf:lOS en la misma.
iru:HgenaEl Hai:h Mo-hnrn6d ~Il l\lolm-
med y Ilegionarios <'-abo Cal'lo-:< BI'llt:cr
Lindoff e indrv!-:!'-iuS Adolfo Actcrman
Ba-'.isernberg, Jv-l'ge Denmel (lrl~rnI",

F'ranz Mnst-ho EvH1, Hl':'rb-e!"L Ron-'
hansem" Guerm:m.Allgn:;·lo KnT;mm
l\Inyer. Ernesto YrzchiZlto~ki Hofri-n~m.

Pablo Ridrek. Ricardo Golin.rCl1 ,:ra
noehy. Pab!o .Krc-s1om;-in E~mit. 0111
Ilérmo H.eoIu-.e. Olto Sebelling, Alher
to Frik He~ WaHer Pi('!tM.l~Tak. Fe_
ñ'erico B:!gu:rqui y \Vcrne:r Ru!'hn-rr.

y apruebo la deChtrn~ión de rehel-·
dfa por fo ~que respooln 'll est:t .N'IIU
sa de los procesadosenltt misma
igualmenteau.s{lntes y en igtiorndo
pa.radero Legionarios Art.uro lsin
derman Eik. Alberto 8-nh::per Srnitz,
Guillermo Blocker Kanrl7./I"'I', Alfrl"'-

. do Kins('hel' Lcipold, \\Tnller E,'-:1<'1l

IKll"l.ell, Roh.ert o Gr()l1~m.bprp:, Wi!l.Y
KrÚitcl¡man. Of.tn nl!nng \Vag-ner.
Hf'iínaii Laiigerhak Bach. {;Iltller

. roo Sgbrin SepI'e, Fed~rico Ofden-
der, ~ilIermo Russ. P¡,¡:bl0 He:sse y
ICad wesf.erman, ya que no npal'e.ne
dehidn.mente Justitlcada.la p'et'p-~
t.raeión del delito pcrseg:1Jido y nun
cuando éste aparp:ciesc diJníd., -en el
grado de ten tat.iv3 O trust r;1.('.Ílhl o.
oomo con!'!pírl'l.c:ión para comelerk•
no hay motivo suneíent~ para acu
sar a él H; determinada 'persona.

. Para notifi~·ación y demfi5 que se
propone vuelva u 811 .Jur:z instmc
f.or Tenient(' del 'li¡;rcio D..Juli{¡n
Gllllego Porro. que inc acusar'á rc
(}iho.-AJherto Cnsl.ro Girnna..--Rll
briC:l.rlo. Hay un sello que dice: '«-Co
m:mdanei:L genera.1 de Melilla.-F,5
tado Mayor."

y pHra que pucda servir de n0tift
cación 81 jnlerc;;ndo .A!l:H?l'lll Frf'cke
Hes3e, que s~ erlcucntra I:'n:gnorndo
pnrad~t'o, nat.ural (fe Sauson. f.:'\CióI1
Alemania. hijo de Carlos y (:le Augus
ta. avecindado e;¡ i~u::t'¡: punto, de
treintll. años d~ edad, 'de ('slado solte
ro y d~ profesion za.palern, se ex
pide el -presen[,e part't "'-1 in~rción ~11

la GACETA DE MAurnD. dando cumpli
miento a lo prev~nidn Pn el :'Jrtícull)
~U del Código o.,~ Ju;.;l.i-eia "Mili1 al'.

Melil]". Z-i, d.~ A;?n:~to ci-e 1n7.-E1
luez iusl.ruct0I;. Julián Gallr>;o.
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te causa. que después de larga iII\'P5
11~i6n aún se enl:Uf'..ntra en su pe
l"lodo sumarial. En Junio ae 1924 se
observó COmo entre Jos legj(lnarios
alemanes' ..que guarnecian e.sta zona
había cierto malestar y disgusto. que
Culminó COn la denuncia que fGrmuló
contra los l.egionarios en aclilud f.e
YantL~. otro E'oki~do del Ter~io ante.
el Capitán D. Joaquín IUos. Para acJa
r.ar tal denuncia, y comenzad'a la ins
trucción de las diligencias propias del
caso, pronto surgieron las dificultad-es
propias de no conocer el idiom3. eas- .
tellano los enearl1ldos. y de que' CáIl
'd'~ cuenta Ó~ la importancia y tras
l.lendeneia del heebo que proyectaban
-empezaron a negar hasta que rell~a

tan en la deserción. algando t'ínica
menf.e que eStaban disgusl.adüs porque
:el s'Brvieio que prestaban no era: el
'que decían. iban a prest.arcuando en
~l Banderín de Harnbu~ se ali-sta
ton.. Parece d~t-3eaNt8 de' ·10 aduado
una mayCtr participación en el hecho
l'8ra algunos eDearf1ldos. no pudiendo
tonslatarse la certeza de las acusa-

. eiones. no eoneretas. ptm:'¡Ue éStos O
se ha.llan ausentesN1 ig-nora.io parn
l1ero o han muerto o d-esaparocido en
las muchas Rc.ciones de guerra el". que
lod'oslos Drocesa-dos han jnt~J"Venido

6ede aqu·elh flecha hasta abora. Otro
Individuo euY'8-s declaraciones pooÍan
ha.ber aelarado a]go:. si, DO lo ~jecula-.

tlll pOI" la menos 11) que proyectahan
los prooesados, es el indígena El Bach
Ben Mohamed Ben MohamM. ncu~a"'0 de baber tenido con ellos c(mferen
'ias tanto dentro del camp-amenll> d·e

. ~n Tieb, donde se alojaban la!; ftler
ns del Tercii:t, flomo cerca del rfo que
.~xi9t~ en sus proximidaJes. Ni de las
declaraciones de éSte ni de ]0 careos
~e flgurnn en los folios !36 vuelto y
siguientes se ha podido ~I~reeer el
~Upl:lesto complot, y sí ulllcam~nte

Ql.'W si de aTgo participó dicho ind.f!?e
na. guarda la mi!IDl3 rcserVll y !'le 000
tina en la' misma np~ativll. que los
otros leg-ion~ri(ls en~lIrl~d05l. AgoLlldn.
pues, la In-restigaeión judicial. ('..es
flués de la'l"gO í.iemno iniciaJll. Sin re
su1taóo práetice a1g1.mo. estimo pro-
ieoente proponer 1I. V. E_ el sobresei
miento provisiomlJ de esta ~1t11S-l'l /,pn
'tra todos Jos gupue~()S re~p(msa.bles,

haei:ecdo aplí~ción de 10 pre....eni11()
~ el nÚ~l"l) segundo d~1 artículo 5~8

'del Códi..o de Juslicia Mili 1llr. aprf)
tlándose ~ la wz la d~iaración de re
OOIlifa de 198 p!"o~ados l'lU~nf.e3 y
~n ign()rado paradero. Yll. que no apa
~e d'e.bid~nte jtwlin-éadl\' la ~r
petraciÓtldel delito p~rs.!"nirl." y aun
I¡uaooo ~st-e apareci'ese dilufdo ~D ~l
trad-o- de tentl\t-i~l'I. o frusl ra~ión o co-
rno conspiración pi'cra comet.~rlo. no
bay motivo :mftcientepara ncu~ar d~

"61 & detcrm,inad:!. pe-rsona. De lI!'ii
"acordado V. E. volvf>.ri\ la cansa a !'lU
Instructor pura notií1«'ación ::1 los in c
teresado-s pre.;.enle!';. CtlJ'l>O de 105 opor
tunos testimonios·(entre ello!; ~l pre-.
venido en el númerr. 12 del ;1 ..1fpTJ_

lo 28 del- Código 1Je- Jmlliria ~1¡1iI(lr)

y dcmá's rlllige..nciM de e.Jfleuci.):\. ~(1n

suJ[anaJ pru'll ull,.rinr jrnrnn~'~'--I(i v~z

pra~UI~ud-u~ ~(lS dilignria.<:, V. R . .DO
obsl<lnl~. r~;Jolvér:i.--~,t(''!il!u. 13 de
~';:>!~D de Hl~1.--J(ps6 C<l:beza. D;~., ..,.
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de BenfIcen~ia, del Carabinero ElOyj
Pjeda E5tr~11a. '. .

En el dfa 6 d~ Enero de 1927. y ('oft ,.
motivo de ir a echar una carta en et
vapor eorreo "Vicéilte puchor'". ~~':
salia para Málaga, doña Natividad Vi..;, >
doña tr6pe~Ó en el borde del mueIl~·.:
de Rivera y cayó al mar, siendo saÍ""! - .
vada por el expresado Carab:nel'o con."
exposición de su vida; E'n cnmpli--,
miento de lo preVenido ene} ,arUeul~,
quinto del Reglamento de dicha orden,. "
aprobado por Real decreto de 30 de :~

Diciembre de 1857 y R-eal decreto d6":,
28 de Julio de f 91 0, se puhlioo.. este: ,,"o

hecho en los periódicos ofici::¡les. a fm ',;
de que, si alguna persona tuviere que.

. h:tcer manifestaciones en pro o en ':
contra de su exactitud, se presente en
este J'uzgado, silo en .. Mantelete n, en
el término de treinLa. días. a (',onla:.r:;.
desde el sig'.1i~nte al de la public.a... '.
ci6n de este edicto en la GACETA DII
MADRID Y Boletín Oficitd de La pro
vincia de Málaga, para oír sus decla
raciones, bajo apercibimiento de quEi
pasado dicho plazo no serán atendi,-:: '
das sus informaciones. . '

En Melilla a t.- de Septiembre a~
1927.-El Juez ,instrnl;tor, JoSé .An..,¡"
gasto, "

aun cuanda éste aparecIese d1lufdo en
el gra.do de tentativa' o f!Ustraci6n o
como e:)nspiraci6n para eometerlo, no
hay l~,',tivo suftciente parE. acusar de
él a ( ':~ffi).i.nada. p<>..TI;{Jnü. F::ra DOU-.

1
flcacJó,' y de...'TIás que sepropone., vuel
va a $" Juez instructor Teniente del
Te.reio D. Juliál1 Gallego Porro, (['tia
me acusara r~cibo. - AIJJ.e,rto Cnslro
GiroDn.-Ru1)ricad'Ú.-Hay un ~e!lo

que dice: "Comandancia. general de
Melilla. Estado Mayor."

y para que pueqa. Sílt"Vir de noti
ficación al interesa.do Ernesto JI'úbia
toski Hoffman, que se encuentra en
ignorad'o paradero, de veinlit.r6s añOtl
de edad, hiJo c:kl Augusto y de Emilia,
natural de Hamburgo, Al~~anj8', y
avecindado eu el mismo punto, de es
tado 8OI\.ero y profesión fogonero. se
expide eJ presente para su inserci6n
en la GACETA DE MADRln. con el fin
de d::Jr cumplimiento a. lo preceptuado
en el arHculo 386 del Código de JUS-l
ticia Mimar.

Melilla, 24 de Agosto de 1927.-El
~u~z.~~t~cLor:tJ~ián !iaHego Porro..

,.,.,;, - '" ,JG-U9S, I
" !
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Don: J"6~é Angosto Cazorla:; Coma.u.. I .-
dante de CabaUería. Juez instrucLor . '~UOAan " ;f... 'Da•••~h_~'C!. • ~
ti~J ,t::¡,vnLlr.ñ;0'1":10 '. .. :: __ .. _/...:1 .... ........... --;,.... J'-u-"'L~-l ....- - ....... 'I' ..."'''I;;:.u...-;:;:~.I.Q \Q.' -...a_,.. ......-,'"-'..... '~.V .LI..lqK.o"""lUV "~III:I. ..T ... .1 .

1icar el heellO. nledianle el cual se . '''',.,:.' P'qeo ~ ·san.:i!cWl~ U '
pr,(}.Qo~El ~l 4lgr~SQ ~ J.B. PN.!eJ& (Aiy:ij ;.".' .",. ,


